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ORDEN DEL DÍA 
 

1. Registro electrónico de concejales y verificación del quórum  
 
2. Lectura, discusión y aprobación del orden del día 
 
3. Lectura, discusión y aprobación de proposiciones 
 
4. Discusión Proyectos de Acuerdo 
 
Estudio de las objeciones presentadas por el señor Alcalde Mayor de Bogotá, D.C., a 
los siguientes proyectos de Acuerdo: 
 
- Objeciones por ilegalidad al Proyecto de Acuerdo 545 de 2024, "Por el cual se 
modifica el artículo cuarto del Acuerdo Distrital 816 de 2021". 
 
Comisión Accidental: Honorables concejales Óscar Jaime Ramírez Vahos, Rubén 
Darío Torrado Pacheco, Germán Augusto García Maya, Rolando Alberto González 
García. 
 
Autor: Honorable concejal Rolando Alberto González García. 
 
Invitados: Ana María Cadena Ruiz, Secretaria Distrital de Hacienda; Mauricio Alejandro 
Moncayo Valencia, Secretario Jurídico Distrital; Julián Mauricio Ruiz Rodríguez, 
Contralor de Bogotá; Andrés Castro Franco, Personero de Bogotá; Adriana Herrera 
Beltrán, Veedora Distrital. 
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- Objeciones por ilegalidad e inconveniencia al Proyecto de Acuerdo 436 de 2024”, Por 
medio del cual se definen los lineamientos para la creación del Consejo Distrital y los 
Consejos Locales de Productividad, Emprendimiento, Mipymes y Desarrollo 
Económico de Bogotá, D.C., y se dictan otras disposiciones”. 
 
Comisión Accidental: Honorables concejales Andrés Darío Onzaga Niño, Fabián 
Andrés Puentes Sierra, Óscar Jaime Ramírez Vahos, Julián David Rodríguez 
Sastoque. 
 
Autor: Honorable concejal Julián David Rodríguez Sastoque. 
 
Invitados: María Del Pilar López Uribe, Secretaría Distrital de Desarrollo Económico; 
Gustavo Alberto Quintero Ardila, Secretario Distrital de Gobierno; Juan Pablo 
Camacho, Director General Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal; 
Andrés Santamaría Garrido, Director General Instituto Distrital de Turismo – IDT; 
Wilfredo Grajales Rosas, Director General del Instituto para la Economía Social; Dora 
Lucía Bastidas Ubaté, Directora del Departamento Administrativo de la Defensoría del 
Espacio Público; Úrsula Ablanque Mejía, Secretaria Distrital de Planeación; Mauricio 
Alejandro Moncayo Valencia, Secretario Jurídico Distrital, Julián Mauricio Ruíz 
Rodríguez, Contralor de Bogotá; Andrés Castro Franco, Personero de Bogotá; Adriana 
Herrera Beltrán, Veedora Distrital. 
 
- Objeciones por ilegalidad e inconveniencia al Proyecto de Acuerdo 518 de 2024, “Por 
medio del cual se establecen los lineamientos para la actualización de la política 
pública integral de fomento al emprendimiento liderado por mujeres y, se dictan otras 
disposiciones”. 
 
Comisión Accidental: Honorables concejales Armando Gutiérrez González, Marco 
Fidel Acosta Rico, Andrés Giovanni Barrios Bernal, Clara Lucía Sandoval Moreno. 
 
Autora: Honorable concejala Clara Lucía Sandoval Moreno. 
 
Invitados: María Del Pilar López Uribe, Secretaría Distrital de Desarrollo Económico; 
Laura Marcela Tami Leal, Secretaria Distrital de la Mujer, Gustavo Alberto Quintero 
Ardila, Secretario Distrital de Gobierno; Isabel Segovia Ospina, Secretaria de 
Educación Distrital; Wilfredo Grajales Rosas, Director General del Instituto para la 
Economía Social; Juan Pablo Camacho, Director General Instituto Distrital de la 
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Participación y Acción Comunal; Mauricio Alejandro Moncayo Valencia, Secretario 
Jurídico Distrital; Julián Mauricio Ruiz Rodríguez, Contralor de Bogotá; Andrés Castro 
Franco, Personero de Bogotá; Adriana Herrera Beltrán, Veedora Distrital. 
 
5. Comunicaciones y varios. 

 
DESARROLLO 

 
1. REGISTRO ELECTRÓNICO DE CONCEJALES Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
 
PRESIDENTE: Buenos días a todos los compañeros, por favor Secretaria, abramos 
registro de concejales.  
 
SECRETARIA: Muy buenos días señor Presidente, honorables concejales, 
funcionarios, invitados y a la ciudadanía que nos sigue en forma virtual y a quienes se 
han hecho presentes en el recinto. Siendo las 9:07 minutos de la mañana del día de 
hoy viernes 14 de febrero de 2025, damos inicio a la sesión Plenaria Ordinaria. 
 
Señores de la cabina por favor, habilitar los medios electrónicos para el registro de los 
honorables concejales. 
 
PRESIDENTE: Secretaria por favor registremos concejales. 
 
Me permito certificar el registro y presencia en el recinto los Comuneros de los 
siguientes honorables concejales: JULIÁN USCÁTEGUI PASTRANA, DAVID 
HERNANDO SAAVEDRA MURCIA, DIANA MARCELA DIAGO GUÁQUETA, JESÚS 
DAVID ARAQUE MEJÍA, SANDRA CONSUELO FORERO RAMÍREZ, ÓSCAR 
FERNANDO BASTIDAS JACANAMIJOY, CRISTINA CALDERÓN RESTREPO,  
ANDRÉS GIOVANNI BARRIOS BERNAL, SAMIR JOSÉ ABISAMBRA VESGA, 
DANIEL FELIPE BRICEÑO MONTES, JOSÉ DEL CARMEN CUESTA NOVOA, 
DARÍO FERNANDO CEPEDA PEÑA, MARÍA CLARA NAME RAMÍREZ, MARCO 
FIDEL ACOSTA RICO, FERNANDO LÓPEZ GUTIÉRREZ, JULIÁN ESPINOSA 
ORTIZ, ANDRÉS ERNESTO GARCÍA VARGAS, ÓSCAR JAIME RAMÍREZ VAHOS, 
FABIÁN ANDRÉS PUENTES SIERRA, SAMIR BEDOYA PIRAQUIVE, JUAN JAVIER 
BAENA MERLANO, EMEL ROJAS CASTILLO, MARÍA VICTORIA VARGAS SILVA, 
ARMANDO GUTIÉRREZ GONZÁLEZ, JULIÁN DAVID RODRÍGUEZ SASTOQUE,  
HUMBERTO RAFAEL AMÍN MARTELO. Igualmente, me permito certificar el registro 
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en conexión virtual de los honorables concejales ROCIO DUSSÁN PÉREZ, JUAN 
MANUEL DÍAZ MARTÍNEZ y DONKA ATANASSOVA IAKIMOVA.  
 
Señor Presidente, certifico que con el registro de veintinueve (29) honorables 
concejales contamos con quórum decisorio. 
 
Presentó excusa el honorable concejal JUAN DANIEL OVIEDO ARANGO. 
 
Durante el transcurso de la sesión se registraron los honorables concejales EDISON 
JULIÁN FORERO CASTELBLANCO, QUENA MARÍA RIBADENEIRA MIÑO, ANDRÉS 
DARÍO ONZAGA NIÑO, RUBÉN DARÍO TORRADO PACHECO, HEIDY LORENA 
SÁNCHEZ BARRETO, ROLANDO ALBERTO GONZÁLEZ GARCÍA, EDWARD 
ANÍBAL ARIAS RUBIO, ANA TERESA BERNAL MONTAÑEZ, JULIÁN FELIPE 
TRIANA VARGAS, RICARDO ANDRÉS CORREA MOJICA, ANDRÉS LEANDRO 
CASTELLANOS SERRANO y GERMÁN AUGUSTO GARCÍA MAYA. Igualmente, 
certifico el registro en conexión virtual de los honorables concejales CLARA LUCÍA 
SANDOVAL MORENO, JUAN DAVID QUINTERO RUBIO y ÁNGELO SCHIAVENATO 
RIVADENEIRA. 
 
De la Administración se registra asistencia de Mauricio Alejandro Moncayo Valencia, 
Secretario Jurídico de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. 
 
De los Organismos de Control se registra la asistencia de ANDRÉS MUÑOZ SUÁREZ, 
Personero Gestión Gobierno delegado de la Personería de Bogotá; JOSÉ RAFAEL 
SANMIGUEL ROLDÁN, Director de la Contraloría de Bogotá y FREDDY CASTAÑEDA 
TRIANA; Asesor de despacho, delegado de la Veeduría Distrital. 
 
PRESIDENTE: Secretaria, leamos el orden del día.  
 
SECRETARIA: Con gusto señor Presidente. 
 
 
2. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 
La Secretaria da lectura al orden del día transcrito al inicio de esta acta.  
 
SECRETARIA: Ha sido leído el orden del día, señor Presidente. 



 
 

 
 

CONCEJO DE 
 BOGOTÁ D.C. 

 
PROCESO DE GESTIÓN NORMATIVA Y CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: GN-GCP-PR001-F04 

ACTA TRANSCRITA 
VERSION No. 05 

FECHA: 11 MAR. 2015 

 
Sesión Plenaria Ordinaria -Acta 010 de 2025  
TIEMPO DE TRANSCRIPCIÓN: 00:00:00 A 02:41.52-APG- 
 

5 
 

PRESIDENTE: Muy bien, en consideración el orden del día. 
 
SECRETARIA: En votación ordinaria a las 9:17 minutos de la mañana, ha sido 
aprobado el orden del día.  
 
PRESIDENTE: Bueno, hoy tenemos los tres proyectos que fueron objetados por el 
Alcalde Mayor, hay dos proyectos que fueron aceptadas esas objeciones; hay un 
proyecto que es del concejal Julián Rodríguez Sastoque que él no acepta las 
objeciones presentadas por el Alcalde. Eso para información de ustedes, pero me 
gustaría primero, toda nuestra solidaridad como todos lo hicieron ayer con el concejal 
Rolando González, concejal Rolando tiene el uso de la palabra.  
 
H.C. ROLANDO ALBERTO GONZÁLEZ GARCÍA: Bueno Presidente gracias, pues 
agradecerle a todos los colegas y las colegas su solidaridad con los hechos sucedidos 
el día de ayer con mi persona, pero Presidente, simplemente para poner un 
campanazo de lo que pasa en esta ciudad. Ayer hablaba con el dueño de la derecha 
popular y le manifestaba lo que sucede en materia de seguridad día a día en esta 
ciudad y hay algo mucho más aterrador señor Presidente, que yo sí quisiera le comenté 
muy temprano el día de hoy a la doctora Sandra Forero, pero yo sí quisiera que 
revisáramos entre todos en este Concejo un tema muy particular, yo pensaba que la 
burocracia era en el sector público Presidente y el día de ayer, cuando además debo 
reconocerlo las autoridades llegaron muy rápido al lugar de los hechos, pues trataron 
de coger las cámaras de vigilancia y no se las entregaron porque no tenían la clave, 
porque no tenían la autorización del supervisor, no tenían la autorización del Director, 
del Gerente de la empresa, faltó que tuvieran la autorización del Superintendente de 
Seguridad.  
 
Tres horas después, tres horas después entregaron las cámaras de video vigilancia, 
¿Cuál plan candado pueden armar las autoridades, cuál plan candado puede armar 
una Policía ante un hecho de estos, luego de una reacción, tres horas después? Yo sí 
quisiera que revisáramos la viabilidad jurídica desde este Concejo de sacar adelante 
un Acuerdo, ojalá de autoría de los 45 concejales de la ciudad, que tengan la obligación 
de entregarle las cámaras de video vigilancia de manera inmediata a las autoridades, 
de lo contrario, cómo van a actuar o cómo van a sacar adelante un operativo. Es 
absurdo, un despropósito total lo que sucede en esta ciudad por supuesto en materia 
de seguridad, pero mucho más, lo que pasa con estas empresas de seguridad que no 
entregan información de manera adecuada, de manera celera para que puedan actuar 
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las autoridades y le quiero hacer un reconocimiento público hoy a quien me acompaña 
como conductor escolta de la Unidad Nacional de Protección, Edgar Rendón quien fue 
la persona que uso adelante para evitar que me pegaran un disparo, los matones estos 
y me excusa concejal Forero, ni más faltaba que yo vaya a estigmatizar al gremio usted 
y yo somos amigos personales, me disculpa, movilizados en una moto, movilizados en 
una moto con parrillero armado. Creo que todos vieron el video, cómo me apuntaron, 
cómo me minimizaron y cómo se saltó en la motocicleta y arrancó la huida como si 
nada hubiera sucedido ayer hubiera podido quedar la vida de mi hija en ese hecho.  
 
Por supuesto nuevamente le pido disculpas, no piense que yo crea ni más faltaba, que 
todos sus amigos y amigos nuestros, por cierto, yo también tengo muchos amigos 
moteros, pero usted los representa a ellos acá de manera digna, crea que sean 
bandidos, en lo más, mínimo, pero infortunadamente el 75% de los hurtos en esta 
ciudad son cometidos en motocicleta con parrillero hombre, denos usted que 
representa al gremio una solución para que rebajemos estos índices de hurto en la 
ciudad.  
 
El Alcalde Mayor -doctor Cepeda- yo sí le pido Presidente que usted como 
Corporación, ayer me tocó a mí, no sabemos el día de mañana a quién le toque de 
esta Corporación y para que también tengan presente los colegas que muchas veces 
atacan de manera desmedida, las medidas de seguridad que nos tienen en este recinto 
a todos, pues que no es una vanidad ni más faltaba. A mí particularmente en 2 años 
he sido víctima de 3 episodios en 2 años, luego sí quiero Presidente que revisemos la 
posibilidad, la viabilidad jurídica de sacar adelante un Acuerdo en este sentido y le pido 
a la Unidad de Apoyo Normativo del doctor Ramírez, el colega de la derecha popular 
que fue quien ayer me llamó la atención con unas cifras en materia de seguridad en la 
ciudad, que me ayude a revisar ese tema y lo saquemos adelante, no por mí insisto, 
por toda la ciudad, por toda la ciudad y de nuevo, mil gracias a todos y a todas y a la 
doctora Sandra que estuvo muy atenta desde la noche anterior y el día de hoy en la 
mañana.  
 
Muchas gracias Presidente.  
 
PRESIDENTE: Con el mayor gusto doctor Rolando.  
 
Bueno, veo varios micrófonos prendidos voy a darle el uso de la palabra a los que 
están en este momento, pero antes registre concejales, Secretaría por favor. 
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SECRETARIA: En actualización de registro honorables concejales QUENA MARÍA 
RIBADENEIRA MIÑO, ANDRÉS DARÍO ONZAGA NIÑO, RUBÉN DARÍO TORRADO 
PACHECO, HEIDY LORENA SÁNCHEZ BARRETO.  
 
Ha sido actualizado el registro.  
 
PRESIDENTE: Concejal Espinosa.  
 
H.C. JULIÁN ESPINOSA ORTIZ: Gracias Presidente, bueno primero, solidarizarme 
con el compañero Rolando González que no es la primera vez que le sucede un 
episodio de ataque hacia él, por supuesto, ese episodio que le sucedió a Rolando le 
sucede a miles de ciudadanos en Bogotá, estamos a la merced del crimen, estamos a 
merced del hurto, estamos a merced de la extorsión así como lo hemos expresado en 
el último informe que sacamos, el crecimiento de la extorsión del hurto ha sido 
desmedido en este país y en Bogotá claramente pues tiene que combatirse, si le pasa 
a un concejal de Bogotá que tiene esquema de protección, qué le puede pasar a un 
ciudadano que transita en Transmilenio normalmente en horas de la noche.  
 
Ese es un tema Presidente, pero el otro tema que quiero llamar la atención y no quiero 
que pase desapercibido es que ayer instalaron dos banderas del ELN, una de las 
banderas fue instalada en la autopista Norte a la altura de la 200 y otra, al frente de 
Bavaria. Dos banderas del ELN en un momento en que se ha fortalecido este grupo 
terrorista, de manera desmedida en el país, entonces claro, las autoridades salen a 
decir, la Secretaría de Seguridad, todos dice que no, que esos son grupos que están 
suplantando, pero eso mismo se dijo en el Sumapaz cuando pintaron unos buses con 
grafitis del ELN, así que yo creo que si esto está apareciendo hoy, pues que ellos están 
conmemorando allá lo del cura Camilo y todo eso, si esto está apareciendo hoy es 
porque de alguna manera tenemos que poner la lupa sobre lo que puede estar 
sucediendo en Bogotá con respecto a este grupo, que a la postre ha crecido en doce 
territorios a nivel nacional en lo que va del gobierno del presidente Gustavo Petro.  
 
Gracias Presidente.  
 
PRESIDENTE: Concejal Samir Bedoya.  
 
H.C. SAMIR BEDOYA PIRAQUIVE: Gracias Presidente, bueno primero, es 
solidarizarnos nuevamente con nuestro colega el concejal Rolando porque esos son 



 
 

 
 

CONCEJO DE 
 BOGOTÁ D.C. 

 
PROCESO DE GESTIÓN NORMATIVA Y CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: GN-GCP-PR001-F04 

ACTA TRANSCRITA 
VERSION No. 05 

FECHA: 11 MAR. 2015 

 
Sesión Plenaria Ordinaria -Acta 010 de 2025  
TIEMPO DE TRANSCRIPCIÓN: 00:00:00 A 02:41.52-APG- 
 

8 
 

hechos que a los conejales nos denuncian diariamente, diariamente cuando nosotros 
visitamos los territorios Presidente, dos cosas que la gente se queja uno, de los atracos 
de personas motorizadas concejal Rolando y dos, que cuando les roban los celulares 
y tienen ubicados los celulares nadie les ayuda. Nosotros desde el Congreso de la 
República Presidente, presentamos un proyecto de Ley que modifica el Código 
Nacional de Policía -concejal Julián- para que se le permitiera a la Policía ingresar 
solamente a recuperar el bien, no a hacer capturas ni hacer allanamientos, solamente 
para que vayan y recuperen el celular, el computador, la bicicleta o la moto que tienen 
sistema GPS.  
 
Desafortunadamente este proyecto de Ley, uno de los ponentes es la bancada de 
gobierno y ha querido darle ponencia negativa, yo quisiera hacer un llamado aquí a los 
concejales que tienen contacto con las diferentes bancadas en el Congreso para que 
nos ayuden a sacar adelante ese proyecto que es necesario para que la gente tenga 
concejal Uscátegui, un aliciente. Es que la gente necesita es que le recuperen su 
elemento y está ese proyecto de Ley concejal Baena ojalá podamos las diferentes 
bancadas sacarlo adelante porque la bancada del gobierno nacional dice que le va a 
dar ponencia negativa. Han radicado una ponencia negativa y yo creo que eso no es 
coherente con las necesidades de la gente y las dificultades que hay en materia de 
seguridad.  
 
Muchas gracias Presidente.  
 
PRESIDENTE: Concejal Sandra Forero.  
 
H.C. SANDRA CONSUELO FORERO RAMIREZ: Presidente gracias y por supuesto, 
como lo he expresado en diversos momentos a mi colega Rolando pues toda la 
solidaridad a mi colega Rolando, pero también Presidente creo que es importante y 
me voy a expresar en estos términos porque hay veces, quedamos los concejales 
como si no hiciéramos nada. Esta  mañana en la entrevista que le hicieron al concejal 
Rolando en la FM varias veces los periodistas lo cuestionaron y le decían o no concejal, 
¿Qué está haciendo el Concejo de Bogotá por la seguridad de los bogotanos?, como 
ustedes tienen esquema a ustedes no les importa la seguridad de los bogotanos y eso 
es falso, claro, lo preguntaban y él contestó, pero son muchos los debates que se han 
hecho en este recinto exigiéndole resultados al Secretario, entonces yo sí quiero, voy 
a aprovechar mi intervención de solidaridad para decirle a los bogotanos, a los medios 
de comunicación, a la Administración, acá la prioridad ha sido la seguridad de los 
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bogotanos, lo que pasa es que el Secretario se para allá, echa unos cuentos de la 
teoría y los atracos están pasando en el territorio, en los barrios, están atracando a 
todo el mundo con armas, están violentando.  
 
Entonces Secretario, póngase las pilas, póngase las pilas, fantástico que hayan ya 
capturado 35 homicidas, pero perdón, es que el problema de Bogotá es estructural y 
no es de pañitos de agua tibia, entonces yo hoy aprovecho para decirle a los bogotanos 
este Concejo en lo que le compete ha hecho la tarea, le aprobamos un presupuesto, 
le hicimos debate al problema de las cámaras, le hicimos debate al debilitamiento de 
la línea 1, 2, 3, le hicimos debate a todas las motos dañadas de los patrulleros, le 
hemos hecho debate a todo, pero el que tiene que responder acá es el ejecutivo o si 
no, que nos nombren de secretarios a nosotros.  
 
Es muy importante que Bogotá sepa y que no estamos, porque ahorita van a decir, ah, 
como le pasó a un colega, ahora sí hablan, no señores acá estamos trabajando por la 
seguridad de los bogotanos y lo vamos a seguir haciendo y al Secretario que por favor 
se ponga las pilas, se le está de verdad, saliendo de las manos la ciudad.  
 
Muchas gracias.  
 
PRESIDENTE: Concejal Andrés Barrios, qué pena que se saltó el micrófono, démosle 
sonido al concejal Barrios, por favor.  
 
H.C. ANDRÉS GIOVANNI BARRIOS BERNAL: Muchas gracias Presidente primero, 
expresar solidaridad con nuestro colega Rolando González e insistir en que el derecho 
a la seguridad en Bogotá Presidente, no se está garantizando. Hay una muestra en 
pequeña escala y es este Concejo de Bogotá, lo que pasa aquí con los concejales de 
la ciudad es un reflejo de lo que está pasando en la ciudad. Miren, el año pasado 
Presidente tengo entendido que fueron dos carros de esquemas de seguridad de 
concejales que se robaron y recuerdo también el año pasado cómo a otro colega a 
Julián Triana lo golpearon y bueno, casi lo matan; ayer el concejal Rolando González 
y esto es una muestra de lo que está ocurriendo en Bogotá Presidente.  
 
Yo quisiera pedirle y por supuesto con la preocupación que tienen los bogotanos hoy, 
ya lo decía otro colega no es posible que aparezcan dos banderas del ELN y que 
siempre nos salgan con el mismo cuento, no es que Bogotá si va a caminar segura, 
por allá en el 2027, pero no, si se hicieron elegir con la promesa de que Bogotá iba a 
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caminar segura pues que hagan algo pero hagan algo ya, entonces yo tengo una 
molesta Presidente porque no es posible que uno como concejal de Bogotá, programe 
mesas de trabajo, programe recorridos y sabe quién es la gran ausente siempre, el 
Secretario de Seguridad, la Secretaría de Seguridad. Eso no puede seguir pasando y 
entonces, yo he llamado, le he insistido, pregunto qué pasa y me dicen no, es que 
estamos contratando la gente. Venga hoy estamos ya a 14 de febrero y apenas están 
contratando la gente para que represente a la Secretaría de Seguridad en las mesas 
de trabajo y en los recorridos, eso no es serio con los bogotanos y yo sí insistiría 
Presidente en que el Alcalde supuestamente había hecho un llamado a toda la 
Administración y era a trabajar desde los barrios y era a que todos trabajaran en 
materia de seguridad.  
 
Ayer estaba en San Isidro en Ciudad Bolívar y me decían desde la Secretaría de 
Seguridad que están esperando a ver si Educación convoca la mesa de los entornos 
seguros e inspiradores, hay un consumo de droga disparado ahí y la Secretaria de 
Educación obviamente está más preocupada en sacar cartillas para adoctrinar a los 
niños con la ideología de género que en hacer algo realmente para combatir el tema 
del microtráfico en los colegios de Ciudad Bolívar y Presidente si no han hecho nada, 
pues insistirle que en materia de seguridad hay algo que se puede hacer hoy por los 
bogotanos y es que la Administración Galán implemente ya el protocolo de atención a 
víctimas que nosotros sacamos adelante el año pasado, el Acuerdo 960 del 2024, que 
bien le haría a tantas víctimas que quedan en el olvido todos los días por parte de la 
institucionalidad.  
 
Muchas gracias Presidente.  
 
PRESIDENTE: Actualicemos registro Secretaria.  
 
SECRETARIA: Honorable concejal ROLANDO ALBERTO GONZÁLEZ GARCÍA, 
EDWARD ANÍBAL ARIAS RUBIO, ANA TERESA BERNAL MONTAÑEZ, JULIÁN 
FELIPE TRIANA VARGAS, RICARDO ANDRÉS CORREA MOJICA.  
 
Aprovecho para dejar constancia por no asistir a la Plenaria del 14 de febrero, el 
honorable concejal JUAN DANIEL OVIEDO ARANGO.  
 
H sido actualizado el registro señor Presidente 
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PRESIDENTE: Muy bien. 
 
Concejal Cepeda, me ayudan con sonido para el concejal Cepeda, por favor.  
 
H.C. DARÍO FERNANDO CEPEDA PEÑA: Es que el equipo del concejal Julián, me va 
a filmar, venga para acá, venga porque voy a hablar. Hazlo acá para que el perfil me 
quede mejor mijo. 
 
Señor Presidente mire esto es realmente preocupante cierto lo que le pasó ayer al 
colega Rolando es realmente preocupante, grave y eso está pasando a diario en 
Bogotá, me atreví a proponer que el Alcalde revisara el tema de la prohibición del 
parrillero hombre en Bogotá como una medida para la seguridad de la ciudad en 
prueba, es una decisión del Alcalde, nunca dije que los moteros eran unos delincuentes 
y por esa propuesta que hice me boletearon en las subredes, no sé si está ya, está 
cargando señor Presidente para que miremos un video y a raíz de eso, me han 
amenazado varias veces saliendo de mi sede, que no me meta con ellos y he recibido 
varios mensajes amenazándome. Es que esto no es un juego, esto no es un chiste 
señor Presidente, donde cogen a unos moteros a decirles que el concejal Darío 
Fernando Cepeda dice que nosotros somos unos delincuentes y jamás lo dije y gracias 
a esos videos de estos influenciadores malos, lo amenazan.  
 
Lo que le sucedió a Rolando fue algo fortuito, algo que es una cosa lamentable, gracias 
a Dios no pasó absolutamente nada, pero es que la seguridad también empieza por 
nosotros y los mensajes que enviamos a la comunidad a través de las redes va a 
generar más inseguridad y va a generar problemas de índole personales. Yo invito al 
señor Alcalde que ya del discurso ya pasemos a las acciones Presidente, pasemos 
nosotros a la acción de que esto pues realmente es preocupante, no todos los moteros, 
pero ayer quién fue que atacó a Rolando, unos bandidos, unos tipos que se bajan, lo 
amenazan y se van en una moto.  
 
Yo he entrevistado a muchos moteros en estos días y ellos mismos han sido víctimas 
de otras motos de delincuentes donde les roban su moto, los someten y si no se las 
dejan hurtar los asesinan. Es la propuesta que está sobre la mesa y el Alcalde tendrá 
que revisarla en algún momento. Ayer fue con Rolando, tenemos la ventaja de que 
tenemos un esquema de seguridad y como le decían en la entrevista de acuerdo a la 
concejala Sandra, ustedes son unas personas privilegiadas, pero es que ya ese 
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privilegio en Bogotá ya no lo tenemos Presidente, pero los que la tenemos porque 
somos víctimas de las personas que nos atacan.  
 
Acá el tema de la seguridad no puede tener, ser de un partido, acá todo el Concejo 
tiene que tener y tenemos autoridad para hablar de esto y los diferentes proyectos de 
Acuerdo que uno quisiese meter señor Presidente pues hay que hacerlos y decirle al 
Secretario César que empecemos nosotros nuevamente a hacer actos de autoridad 
en esta ciudad para generar confianza porque eso también genera la inseguridad, la 
falta de autoridad y la falta de respeto a nuestra autoridad, a nuestros policías que son 
agredidos como algunos videos que ruedan allá, no sé si el video al fin se pudo 
presentar, no sé si las personas de allá Presidente alcanzó a cargar. 
 
PRESIDENTE: Tiene el video ¿Lo envió por email, por WhatsApp? No ha llegado.  
 
H.C. DARÍO FERNANDO CEPEDA PEÑA (continúa): Si no se los voy a compartir en 
el chat interno de concejales señor Presidente para que se den cuenta que esta clase 
de amenazas, claro está que ya las autoridades competentes tienen conocimiento de 
esto y reitero nuevamente, que si me llegase a pasar algo es debido a estos videos 
que se publicaron en las redes sociales.  
 
Gracias señor Presidente.  
 
PRESIDENTE: Concejal Emel.  
 
H.C. EMEL ROJAS CASTILLO: Presidente gracias, mi solidaridad con el concejal 
Rolando González, creo que lo que le pasó a Rolando como lo han dicho los colegas, 
le ha pasado a muchos ciudadanos bogotanos y el tema de las cámaras también es 
un problema porque normalmente ese ejercicio bien sea que las cámaras pertenezcan 
a una empresa de vigilancia o sea comunitaria difícilmente entregan esos videos, así 
que estoy de acuerdo con el proyecto de Acuerdo, hay que revisarlo, mirarlo y tomar 
acciones y también obviamente que el Alcalde junto con el Secretario de Seguridad 
puedan avanzar en ese tema.  
 
Y por otro lado Presidente, la preocupación de Bogotá, también tenemos que revisarla 
desde el punto de vista de seguridad, cuando un presidente de la República dice que 
la sotana del cura guerrillero Camilo Torres será patrimonio nacional y será exhibida 
en el Palacio de Nariño, cuando sabemos quién fue el cura guerrillero Camilo Torres y 
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cuando dice “la cocaína no es más mala que el wiski” y es nuestro Presidente, pues 
indiscutiblemente se afecta. El ELN es narcoterrorista, narcoterrorista y entonces 
aparecen las dos banderas ya en Bogotá, yo sí le pido al Alcalde Mayor y al Secretario 
de Seguridad que despertemos y revisemos realmente lo que pasa con la seguridad 
en Bogotá, con los terroristas no se negocia.  
 
Gracias Presidente.  
 
PRESIDENTE: Secretaria, registremos concejales por favor.  
 
SECRETARIA: Honorable concejal ANDRÉS LEANDRO CASTELLANOS SERRANO.  
 
Ha sido actualizado el registro, señor Presidente.  
 
PRESIDENTE: Concejala Diana.  
 
H.C. DIANA MARCELA DIAGO GUÁQUETA: Gracias Presidente, primero, expresarle 
toda mi solidaridad al colega Rolando, pero tristemente eso es lo que viven muchos 
ciudadanos en la ciudad y me preocupa el discurso que está manejando el Secretario 
de Seguridad y el Alcalde, no sé si ustedes los han escuchado últimamente y dicen no, 
es que es el gobierno nacional y entonces si el gobierno nacional no ayuda, entonces 
aquí no hay nada que hacer, entonces para qué están ahí sentados si no es para que 
gobiernen. Yo creo que aquí no es lavándose las manos, hay otras ciudades en 
Colombia que han logrado una reducción de cifras y una mejor percepción de 
seguridad, entonces qué está esperando Bogotá, pero va a ser muy difícil hacerlo si 
no tenemos y no contamos con la infraestructura para la seguridad necesaria.  
 
Hoy 1.055 patrullas están guardadas, dónde está la gerencia de la Secretaría de 
Seguridad, dónde está el señor César Restrepo solucionando porque es que usted no 
le puede pedir a la Policía que haga rondas, que haga patrullaje todo el tiempo si ni 
siquiera tienen las herramientas mínimas. Entonces yo sí vuelvo y lo digo como lo he 
venido diciendo durante mucho tiempo, liderazgo Carlos Fernando Galán, liderazgo, 
que se vea que aquí en Bogotá también hay mano firme, pero también hay corazón 
grande para que las personas no caigan en la delincuencia y también que protejan a 
los ciudadanos.  
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Vamos a ver qué pasa, yo sí creo que acá deberíamos hacerle un debate al Secretario 
porque es que esto se volvió recurrente en las redes sociales y todo y aquí como que 
todo pasa de agache parece como si estuviéramos viviendo en Suiza.  
 
Muchas gracias señor Presidente.  
 
PRESIDENTE: Concejal Uscátegui.  
 
H.C. JULIÁN USCÁTEGUI PASTRANA: Presidente muchas gracias, no, de la misma 
forma solidarizarme con el colega Rolando por el episodio que vivió ayer por cuenta 
de la inseguridad y reafirmar lo que hemos venido diciendo hace un año largo y es que 
hay una crisis de inseguridad en Bogotá que se debe a que Gustavo Petro promueve 
a los criminales en el país, los ha fortalecido y les ha permitido movilizarse por todo el 
territorio nacional, pero también un alcalde como Carlos Fernando Galán que no los 
ha querido combatir y me preocupa ese comentario de que el Concejo no ha cumplido 
con su papel, no ha cumplido con su labor cuando aquí se han hecho los debates. Han 
sido bastante los debates que se han hecho para decirle al Secretario de Seguridad 
que no está haciendo la tarea, pero lastimosamente son sordos a los llamados del 
Concejo y la ciudadanía.  
 
Aquí se han hecho las propuestas, no solo de la bancada del Centro Democrático sino 
de diferentes sectores políticos que le han propuesto alternativas para recuperar la 
seguridad en Bogotá, alternativas que no han querido tomar, no han querido decidir, 
no han querido avanzar, así que aquí la cuota de responsabilidad es compartida y tanto 
Petro es responsable por lo que está pasando, como Galán es responsable de la 
inseguridad que hoy vive en Bogotá y lo hemos venido diciendo, debates, denuncias, 
propuestas, titulares de prensa para que despierten y reaccionen de una vez por todas 
porque hoy Bogotá no camina segura y lo que padeció un concejal hace unos días es 
tan solo una muestra de la facilidad que tienen los criminales para sembrar terror en la 
ciudad, pero también, hacer un llamado al Concejo y a la Corporación en pleno, desde 
el mes de noviembre tengo la moción de censura contra el Secretario de Seguridad 
lista y les he pedido que me la firmen.  
 
Si es tanta la indignación por la seguridad de Bogotá, les pido que en la oficina 203 
pasen y me firmen esta moción de censura porque el que no sirve que se vaya y que 
traiga a otra persona que sí pueda responder a los bogotanos.  
 



 
 

 
 

CONCEJO DE 
 BOGOTÁ D.C. 

 
PROCESO DE GESTIÓN NORMATIVA Y CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: GN-GCP-PR001-F04 

ACTA TRANSCRITA 
VERSION No. 05 

FECHA: 11 MAR. 2015 

 
Sesión Plenaria Ordinaria -Acta 010 de 2025  
TIEMPO DE TRANSCRIPCIÓN: 00:00:00 A 02:41.52-APG- 
 

15 
 

Muchas gracias Presidente.  
 
PRESIDENTE: Concejal Julián Rodríguez.  
 
H.C. JULIÁN DAVID RODRÍGUEZ SASTOQUE: No, seguía Heidy, sino que se le saltó 
el micrófono Presidente y luego sigo yo.  
 
PRESIDENTE: Okáy, démosle sonido a la concejala Heidy por favor.  
 
H.C. HEIDY LORENA SÁNCHEZ BARRETO: Gracias, por supuesto solidarizarme con 
usted y con su equipo de seguridad concejal Rolando.  
 
Fracaso absoluto del eslogan de Bogotá Camina Segura, debería llamarse mejor 
Bogotá no Camina Segura. Se ha vuelto costumbre de parte del alcalde Carlos 
Fernando Galán lavarse las manos y muy al estilo de otros mandatarios echarle la 
culpa al gobierno nacional y decir que por cuenta de los diálogos de paz se viene 
presentando ciertos tipos de violencia, de criminalidad en la ciudad de Bogotá. Este 
Secretario de Seguridad que como ya lo mencionaban algunas de mis colegas pues 
llega aquí a echarnos un cuento como cual culebrero sin la seriedad que debe tener 
ante el Concejo de la ciudad y respondiéndole con una estrategia clara a la ciudad, 
porque aquí cambian de estrategia cada rato.  
 
Hablan de capturas y de capturas, pero esas capturas dónde responden a la estructura 
criminal de cada uno de los grupos que operan en la ciudad de Bogotá. Acá hay una 
disputa colegas por las rentas criminales y la disputa por esas rentas criminales como 
lo reporta Pares, existe Tren de Aragua, el Clan del Golfo, las autodefensas 
Gaitanistas, autodefensas Gaitanistas que tienen varios grafitis en la ciudad de Bogotá, 
si han recurrido muchos y muchas de ustedes la ciudad podrán evidenciarlo, pero lo 
cierto es que el aumento de la extorsión, el aumento de los homicidios, el aumento de 
los delitos relacionados con violencias basadas en género evidencian una vez más el 
fracaso de la estrategia de esta Administración en materia de seguridad.  
 
Yo invito al alcalde Carlos Fernando Galán a que asuma su responsabilidad como 
Alcalde Mayor de Bogotá, que se ufana y dice que tiene el equipo más técnico del 
mundo mundial y no ha sido capaz de responderle a la ciudadanía ni de cumplir con 
su programa de gobierno.  
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Gracias Presidente.  
 
PRESIDENTE: Concejal Julián Rodríguez, démosle sonido al concejal Julián, por 
favor.  
 
H.C. JULIÁN DAVID RODRÍGUEZ SASTOQUE: Presidente buenos días, muchas 
gracias a usted por permitirnos arrancar esta jornada con estos reclamos justos de 
parte del Concejo de Bogotá. En primer lugar, solidarizarnos con el concejal Rolando 
González, inaudito que además sea repetitiva, sea víctima del flagelo de la 
delincuencia en la ciudad y que haya absoluta impunidad como en la mayoría de los 
casos en esta ciudad.  
 
Si hay un tema y este es un mensaje para los bogotanos y bogotanas, en el que más 
del 90% de las bancadas del Concejo de Bogotá han coincidido en la posición, ha sido 
en la seguridad, estamos absolutamente frustrados de ver cómo ha sido incapaz esta 
Administración de honrar su promesa de campaña y muy en línea de lo que 
mencionaba la concejala Diana, yo quiero mostrarles lo que decía el concejal Galán 
cuando nos acompañaba en este recinto, marzo del año 2021 “(...) van 15 meses de 
la Administración y siempre es culpa de alguien más, nunca de una Administración que 
solo pudo mostrar resultados de seguridad porque tuvo la ciudad cerrada buena parte 
del año”.  
 
Pues hoy le decimos al Alcalde desde el Concejo de Bogotá, que van 13 meses de su 
gobierno y no ha pasado absolutamente nada en materia de seguridad en Bogotá, 
nada peor de lo que ya venía pasando, el año más violento en los últimos 8 años, 
arrancamos el año 2025 con cifras peores que las del año 2024; 107 homicidios y ya 
pueden quitar la imagen, muchas gracias, 107 homicidios al 3 de febrero, entre el 1º 
de enero y el 3 de febrero concejal Ramírez, 3 homicidios al día en promedio. Eso es 
una vergüenza para esta ciudad y sobre todo para un gobierno que prometió 
garantizarles seguridad a los bogotanos y que hoy los ha traicionado, les ha mentido 
y les ha incumplido y eso es una realidad.  
 
Y aquí desde el Centro Democrático, el Pacto Histórico, el partido Verde, el partido 
Liberal, todos los partidos se han pronunciado siempre por su preocupación genuina 
frente a la seguridad ciudadana que hoy está absolutamente vulnerable, 8 delitos de 
alto impacto disparados, más de un 70% de la extorsión del año pasado en aumento, 
solamente en materia de homicidios más de un 35% frente al mismo período del año 
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anterior, lo decía la concejala Heidy la violencia intrafamiliar absolutamente disparada, 
los delitos sexuales en Bogotá y no vemos ninguna acción contundente por parte del 
gobierno.  
 
Yo creo que lo mínimo, incluso sí es una moción de observación, pero traiga esa 
moción concejal que aquí la firmamos, tráigala porque creo que es inaudito que 
además aquí tengamos que escuchar siempre no argumentos sino carreta y cháchara 
que en nada contribuye a las soluciones efectivas, hay muchos temas en los que esta 
Administración puede destacarse y puede estar haciéndolo bien, pero el tema de la 
seguridad es un tema que nos tiene absolutamente aburridos y desesperados a los 
concejales que hemos hecho debates y que además presentamos proyectos de 
Acuerdo que buscan mejorar las condiciones de seguridad, pero además la gestión 
institucional hay que decirlo, bloquea absolutamente, las ayudas tecnológicas a las 
redes del cuidado, las zonas seguras en Bogotá o lo que se llamaba frentes de 
seguridad, no hay absolutamente nada.  
 
Un año de gobierno y las alcaldías locales y la Secretaría de Seguridad incapaces de 
dotar de capacidad a los ciudadanos para prevenir el actuar criminal, incapaces, sin 
resultados, sin estrategias nuevas y en cambio sí con mucha incompetencia, entonces 
también pedirle Presidente que ojalá, pueda hacer usted un debate con todas las 
bancadas del Concejo de Bogotá sobre el tema de seguridad y que pudiéramos 
participar de forma amplia y garante. Lo hemos hecho muchas veces en el último año, 
pero parece que no es suficiente para esta Administración.  
 
Gracias Presidente.  
 
PRESIDENTE: Concejal Julián Forero.  
 
H.C. EDISON JULIÁN FORERO CASTELBLANCO: Gracias Presidente, compañeros 
muy buenos días, primero, quiero obviamente como todos mis colegas solidarizarme 
con mi compañero y amigo el concejal Rolando, una persona con la que he tenido la 
oportunidad de compartir, entiendo la molestia, entiendo la gravedad del tema, pero 
también quiero dejar claro que mi causa concejal y compañeros siempre ha sido 
defender a los buenos motociclistas y no a los delincuentes. Esa siempre será mi gran 
causa y mi gran bandera. 
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Compañeros yo soy motero, y no soy un delincuente y me siento orgulloso de ser 
motero, yo transporto personas en mi moto que no son delincuentes y me siento 
orgulloso de llevar personas en mi moto y me duele ver cómo los delincuentes están 
usando la herramienta de trabajo de muchas personas que son buenas, como muchos 
usamos la moto como medio de transporte y me duele ver como los delincuentes están 
usando una moto para delinquir. Yo quiero expresarle concejal Rolando que hemos 
tenido toda la voluntad de trabajar y ser parte de la solución en temas de seguridad y 
no somos policías, mi gremio no son policías, son personas voluntarias que quieren 
aportarle al tema de seguridad en Bogotá porque sabemos lo que significa para los 
bogotanos, lo decía el concejal Cuesta 1.700.000 personas se mueven en moto en 
Bogotá, 1.700.000 personas se mueven en moto en Bogotá y quiero contarles 
compañeros que hemos querido ser parte de la solución y de pronto en algún momento 
el concejal Cepeda se molestó porque queríamos ser parte de la solución o porque 
pensó que nos iban a entregar a nosotros la seguridad de Bogotá y no es así.  
 
Todas las mesas de trabajo en esta Administración a nuestro equipo nos las tienen 
cerradas, todas Presidente, todas las mesas que hemos solicitado para ser parte de la 
solución y proponer cosas a esta Administración nos las tienen cerradas, solo por 
hacer control político a la Secretaría de Movilidad, confabulan, se burlan y pasan por 
alto las ideas y soluciones que hemos querido brindarle a la ciudad compañeros. No 
tenemos mesa de trabajo en Seguridad, no tenemos mesa de trabajo en la Secretaría 
de Movilidad, no hemos adelantado nada con la Secretaría de Desarrollo Económico, 
cero, bloqueados completamente y quiero compartirles y quiero contarles compañeros 
que sí hemos propuesto cosas concejal Rolando.  
 
Mire, le propusimos al Alcalde, le enviamos una carta donde queríamos ser parte de 
la red de información, ojo de la red de información de Bogotá, ser ojos en la calle para 
servirle de apoyo a la Policía, quisimos crear frentes de seguridad moteros y nos 
rechazaron la propuesta, quisimos crear zonas seguras y nos rechazaron la propuesta, 
actualmente los conductores y los motociclistas tienen redes de apoyo compañeros y 
son positivos para la Policía pero son invisibles y yo hoy concejal Cepeda, aquí estoy 
concejal Cepeda mirándolo a los ojos, sí por favor me regala una mirada si es tan 
amable, pues como usted decía que mi equipo lo estaba grabando y era su mejor 
ángulo, este ángulo creo que nos queda muy bien. 
 
Yo le agradezco que hoy usted en este Concejo cambia su discurso y reconoce que 
no el 100% de los acompañantes en moto son delincuentes concejal Cepeda, lo que 
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se dice aquí en el recinto es público, ahí está grabado, hay gente que nos está viendo 
en este momento en YouTube, usted no puede culparme a mí de los videos que yo 
hago, cuando lo que se habla aquí es público y lo que se habla aquí genera un eco en 
la ciudadanía y también como usted lo decía pues hay videos donde muchos 
entendieron que usted juzgaba al 100% de los motociclistas y yo hoy le reconozco y le 
agradezco que ya el discurso es diferente, no todos somos delincuentes ni todos los 
que transportamos personas en moto son delincuentes. 
 
No tengo nada en contra de ningún compañero, yo no vine aquí a cazar peleas con 
mis compañeros, cada uno tiene sus causas y las respeto al 100%. Así que de nuevo 
Presidente le agradezco el espacio, solidaridad con el concejal Rolando y créanme 
que queremos ser parte de la solución, si en algún momento requieren reuniones, 
mesas de trabajo, si sus bancadas nos quieren citar a los compañeros motociclistas 
para debatir cosas, siempre hemos estado abiertos un 100% para ser parte de la 
solución, así que Rolando de verdad, solidaridad total con usted y concejal Cepeda 
aclaro y para mí es un tema cerrado hoy, usted verá sí sigue su tema de seguir 
generando odio hacia mí, no tengo nada en contra suya, que lo único que hago es 
defender a los motociclistas buenos de esta ciudad, que quiero trabajar, que quiero 
sumar pero que desafortunadamente esta Administración es cerrada hacia todas las 
ideas y propuestas que nosotros presentamos.  
 
Muchas gracias Presidente.  
 
PRESIDENTE: Démosle sonido al concejal Cepeda para una réplica.  
 
H.C. DARÍO FERNANDO CEPEDA PEÑA (moción de réplica): Gracias Presidente, 
mire, generar eco de lo que uno dice acá señor Presidente, es que las sesiones acá 
son públicas, todo lo que nosotros acá hablamos se queda en las redes y es pública, 
pero cuando utilizan lo que uno dice tergiversado y mandan un mensaje como este, si 
lo podemos ahora sí presentar el video (se escucha el video del minuto 00:58:54 al 
minuto 00:59:37).  
 
Presidente, esas son los ecos que hace el concejal Julián en las redes, tergiversando 
lo que yo digo acá, jamás dije que eran delincuentes los parrilleros, que hay algunos 
parrilleros que comenten delitos como el que pasó con el concejal ayer, es cierto, eso 
no lo podemos decir, no podemos mentir lo que ha pasado en el Restaurante Masa, 
siempre es una moto y un parrillero y unos delincuentes que van hacer quedar a la 
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inmensa mayoría de moteros que son buenos, pero como esta clase de publicidad que 
se hace para mejorar la calidad debida de los moteros y de seguridad, yo creo que 
está en contravía de lo que nosotros decimos acá. Si esto no es una amenaza implícita 
porque lo que usted presenta en sus redes lo reciben muchas personas y lo interpretan 
de diferente forma y muchos de ellos son los que me han agredido a mí personalmente, 
verbalmente mejor, gracias a esta clase de videos, no es el único este, hay como tres 
videos donde el concejal Forero se ha referido a mí obviamente que esto lo tiene en 
conocimiento las autoridades competentes y esperamos a ver qué va a pasar allí por 
estas calumnias que el señor hace contra mí.  
 
Gracias Presidente.  
 
PRESIDENTE: Es que no tengo réplica de réplica concejal Forero, pero ya le doy la 
palabra, ahí está en orden no tengo problema.  
 
Concejal Óscar Bastidas.  
 
H.C. ÓSCAR FERNANDO BASTIDAS JACANAMIJOY: Gracias Presidente, 
igualmente, expresar mi solidaridad al concejal Rolando, nadie quiere que estos 
hechos se nos presenten, pero ya van dos concejales, cuántos concejales necesitan 
que atraquen, que roben, que hieran para que le pongan cuidado al tema de seguridad 
en Bogotá. Bogotá no camina segura, yo estoy de acuerdo con mis compañeros y la 
seguridad se le salió de las manos al alcalde Carlos Fernando Galán. Alcalde, si la 
estrategia no funciona cambiemos de estrategia o cambiemos a quien es responsable 
de la estrategia, yo estoy de acuerdo con usted concejal Uscátegui, sí estamos 
dispuestos a firmar esa propuesta de moción de censura, porque los bogotanos pagan 
impuestos y necesitan tranquilidad, necesitan que la gente pueda salir con normalidad 
a cumplir sus funciones.  
  
Ojo con lo que planteaban ayer, Bogotá es la ciudad más peligrosa del país para los 
adolescentes, no podemos permitir que la ciudadanía esté con miedo, la Policía debe 
empezar a cumplir su labor, por favor, señor Alcalde, desde el Concejo de Bogotá 
pedimos garantías, realmente si el Secretario de Seguridad no puede, le quedó grande 
deje el cargo.  
 
Muchas gracias Presidente.  
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PRESIDENTE: Concejal Triana.  
 
H.C. JULIÁN FELIPE TRIANA VARGAS: Presidente muchísimas gracias, Presidente 
manifestar mi solidaridad con el concejal Rolando González por el hurto a mano 
armada del que fue víctima ayer, pero decirle concejal Rolando y Presidente, que 
lastimosamente es evidente que no va a pasar nada. Una vez más no va a pasar nada, 
yo le cuento vea han pasado 235 días desde el día en el que a mí también una 
madrugada a mano armada casi me asesinan y 235 días después le puedo decir que 
el Secretario de Seguridad mes tras mes me ha dicho que va a plantear una ruta, que 
tiene identificada una banda, que están persiguiendo a unos criminales que se dedican 
al hurto de automotores y que el único hecho cierto es que a hoy no ha pasado nada 
y seguramente no va a pasar nada.  
 
¿Qué le dice uno siendo Concejal de la ciudad a la gente afuera en la calle? Que a un 
concejal lo han robado dos veces en 1 año y 2 meses de gobierno, que han atracado 
a mano armada a concejales de la ciudad y si eso es lo que está pasando con el 
Concejo de la ciudad luego vaya uno a ver lo que le pasa a la gente todos los días en 
las calles de Bogotá. No va a pasar nada y como no va a pasar nada lo mínimo que 
debería hacer el alcalde Carlos Fernando Galán que hace tan solo 3 días estaba 
culpando de la crisis de seguridad en Bogotá a Claudia López por no dejarle suficiente 
presupuesto y al gobierno nacional por supuestamente ser cómplice de grupos 
criminales.  
 
Lo que debería hacer en lugar de estar montándose en narrativas que hoy ya solo son 
fantasiosas es, cambiar al Secretario de Seguridad, también firmo la moción de 
observación, también firmo la moción de censura porque no puede ser aquí el 
Secretario mes tras mes dice lo mismo y entonces si tenemos un incremento como el 
año pasado del 11% en los homicidios es porque aumentan las denuncias y no porque 
suben los homicidios, gana con cara y gana con sello y pierde con cara y sello la 
ciudad. Así que el Alcalde cambie al Secretario de Seguridad es lo mínimo ante una 
crisis de seguridad que es evidente se le salió de las manos.  
 
Mi solidaridad compañero Rolando.  
 
Muchas gracias Presidente.  
 
PRESIDENTE: Registre concejales Secretaria.  
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SECRETARIA: Con mucho gusto señor Presidente.  
 
En conexión virtual la honorable concejala CLARA LUCÍA SANDOVAL MORENO.  
 
En el recinto honorable concejal GERMÁN AUGUSTO GARCÍA MAYA.  
 
Ha sido actualizado el registro, señor Presidente.  
 
PRESIDENTE: Concejal Castellanos.  
 
H.C. ANDRÉS LEANDRO CASTELLANOS SERRANO: Muchas gracias Presidente 
por el uso de la palabra, primero, pues la solidaridad con nuestro compañero y amigo 
Rolando, lamento el episodio que tuvo que pasar y agradezco a Dios que no pasó a 
mayores, en esa situación que todos vimos que está rodando en redes sociales y que 
usted pudo compartir.  
 
La semana pasada nosotros hicimos una denuncia sobre el hurto de bicicletas en 
Bogotá, se roban 19 bicicletas al día, 19 bicicletas, cercanos al día sin carro, pedimos 
también que nos dijeran las cifras del día sin carro cuántas bicicletas se robaron y 
hasta el día de hoy no hemos tenido respuesta de la Secretaría de Seguridad. 
 
Iniciando esta semana hicimos la denuncia de cuántos homicidios se han cometido en 
el mes de enero, 90 homicidios compañeros, tres por día. Esas son las cifras que 
tenemos en Bogotá, en la Bogotá que Camina Segura. Yo también comparto el sentir 
de todos mis compañeros hasta cuándo más tenemos que aguantar si algún Secretario 
no cumple con su obligación, yo sé, que ellos son los eruditos, lo más técnico del 
mundo, del universo, pero si no están haciendo las cosas bien tenemos que tomar 
cartas en el asunto, no podemos permitir que la mediocridad se apodere de Bogotá y 
me uno a la voz de cada uno de ustedes y sin duda no podemos permitir que siga 
pasando que los bogotanos y las bogotanas sientan miedo de salir a la calle en su 
ciudad.  
 
Muchas gracias Presidente.  
 
PRESIDENTE: Concejal Baena.  
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H.C. JUAN JAVIER BAENA MERLANO: Gracias Presidente, mire lo primero que 
quiero decir es que, lamento mucho lo que le sucedió al concejal Rolando y lamento 
por supuesto cada hurto que sufre esta ciudad o cada hurto que sufre cada persona 
en esta ciudad, como en Colombia también eso realmente pues es injustificable, no 
puede pasar en nuestro país, no puede pasar en nuestra ciudad.  
 
Ahora bien, a mí me gustaría hablar de lo siguiente, porque creo que el problema de 
la seguridad hay que entenderlo a nivel nacional. Yo estoy revisando aquí las cifras de 
homicidios de lo que está pasando a nivel nacional y uno compara muy fácil lo que 
pasó en el 2024 con el 2025 y encuentra por ejemplo, que hay un incremento de 
homicidios en Cali, hay un incremento de homicidios en Barranquilla, hay un 
incremento de homicidios en Pereira, hay un incremento de homicidios en Cúcuta, hay 
un incremento por supuesto de homicidios en Colombia, hay un incremento de 
homicidios en Bucaramanga y hay también un incremento de homicidios en Bogotá.  
 
El Alcalde Galán dijo que estaba dispuesto a aceptar su responsabilidad, nosotros no 
hemos venido a gobernar con espejos retrovisores, en Bogotá hay un problema de 
seguridad en materia de homicidios, cómo negar eso sí están aumentado los 
homicidios, pero también están aumentando los homicidios a nivel nacional Presidente 
¿Qué está pasando el gobierno nacional? ¿Qué está pasando en Catatumbo? ¿Por 
qué más que nunca tenemos inundado de cocaína, de hectáreas sembradas en 
Colombia? ¿Qué está haciendo el gobierno nacional? El gobierno nacional Presidente 
está reduciendo la inversión en el Ministerio de Defensa, el otro día vimos el Consejo 
de Ministros en donde el Presidente le preguntaba al Ministro de Defensa por qué no 
habían entrado a una zona del país, y la respuesta del Ministro es porque no había 
podido porque la entrada tenía que ser estatal.  
 
Entonces yo creo que este debate no hay que simplificarlo compañeros, el problema 
es un problema estructural como por ahí dijeron, pero además es un problema de todo 
el país y a nivel nacional se está reduciendo el presupuesto que tenemos para 
seguridad, distinto a como lo está haciendo la ciudad. Bogotá en cambio lo está 
aumentando, Bogotá ha hecho un esfuerzo para aumentarlo, para invertir en 
equipamientos para ojalá tener lo necesario, le pedimos al gobierno nacional que, 
además, no entendemos por qué es el enemigo número 1 de Bogotá, que nos ayude 
con más pie de fuerza. Bogotá tiene un pie de fuerza que es deficitario y, además, no 
paramos de pedirle más pie de fuerza al gobierno nacional y nunca nos lo entregan.  
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Entonces, por supuesto que estamos viviendo una situación complicada en materia de 
seguridad en Bogotá y esta Administración acepta esa responsabilidad, pero en 
Colombia qué se está haciendo en Colombia, aquí nos estamos metiendo la mano al 
bolsillo para invertir más en seguridad.  
 
Ahora, hay otros delitos como, por ejemplo, el hurto en casi todos los aspectos del 
hurto, Bogotá ha mejorado en ese rubro. Total, que yo creo que aquí hay que hacer un 
análisis más profundo, además hay una cosa que es bien particular que tiene que ver 
con cómo se están armando Presidente las bandas delincuenciales, porque el mayor 
incremento que se está presentando en Bogotá es en homicidio doloso. Es decir, hay 
que ver cómo se están armando las bandas criminales no solamente en Bogotá sino a 
nivel nacional. Así que yo sí invito a esa reflexión porque es muy fácil venir a criticar 
solamente a Bogotá cuando uno no tiene en cuenta el contexto del país en el que vive 
y de quienes lo gobiernan.  
 
Gracias Presidente.  
 
PRESIDENTE: Concejal María Clara Name. 
 
H.C. MARÍA CLARA NAME RAMÍREZ: Gracias Presidente, quiero en primer lugar, 
manifestar mi solidaridad a mi querido amigo el concejal Rolando González, lamento 
mucho lo ocurrido y las imágenes que pudimos ver ayer, pues nos llevan también a 
reflexionar, a cualquiera de nosotros nos hubiera podido pasar, pero además a cuántas 
personas no les ocurre este tipo de sucesos diariamente en nuestra ciudad. La 
delincuencia no tiene consideración ni lugar, ni edad, ni la condición de las personas.  
 
Los entornos escolares de nuestros niños y niñas también están inseguros, los niños 
cuando salen de sus colegios también son abordados, son robados, les quitan sus 
pertenencias desafortunadamente y hemos visto también todos esos casos de 
inseguridad en nuestra ciudad que desafortunadamente terminan a veces en esos 
homicidios. De esta forma, concejal Rolando fue un suceso lamentable, pero gracias 
a Dios usted se encuentra sano y con vida, su hija también y esperamos que no vuelva 
a ocurrir nada ni siquiera parecido.  
 
Y quiero un poco también abordar el tema de inseguridad en nuestra ciudad, diciendo 
claro, Bogotá es la ciudad que tiene las peores cifras en nivel de inseguridad en nuestro 
país, pero también debemos hacer una reflexión, un salió un artículo en el periódico El 
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Colombiano que menciona que 96 de 100 personas en el país mencionan que se 
sienten inseguras en Colombia, eso también nos lleva a revisar cómo está nuestro país 
sobre esa premisa, porque es que hay que mirar en las calles cómo se siente la gente, 
en nuestra ciudad y en las demás ciudades aledañas, la gente anda con miedo. 
Volvieron las extorsiones, volvió la llamada vacuna en las fincas, en los negocios, en 
nuestro país y esto por supuesto tiene una repercusión y un impacto en nuestra ciudad.  
 
Entonces quiero para terminar Presidente también celebrar que el matrimonio infantil 
y las unidades tempranas están oficialmente prohibidas en Colombia, quiero celebrar 
que se sancionó la Ley por parte del Presidente en cuanto a que prohíben los 
matrimonios con menores de edad, los niños son niños, no son esposos, las niñas son 
niñas, no son esposas y esa eliminación del matrimonio a temprana edad quiero 
celebrarlo porque Colombia era de los últimos países que tenía aún vigente esta 
práctica y de esta forma yo creo que sea un gran avance en protección de nuestros 
niños y niñas, luego de ocho intentos históricos para que esta Ley pudiera hacerse 
realidad en nuestro país.  
 
Gracias Presidente.  
 
PRESIDENTE: Concejal Edward.  
 
H.C. EDWARD ANÍBAL ARIAS RUBIO: Pues lamentando lo que pasó con el concejal 
Rolando ahora, pero Presidente, yo a través de la Secretaria de la comisión Plenaria 
quisiera solicitarle al Secretario de Seguridad por derecho de petición si podemos, para 
que nos muestre lo que tanto están diciendo que funciona en Bogotá que son las 
cámaras de seguridad. Nos pueda mostrar el recorrido de lo que sucedió antes y 
después del atraco al concejal Rolando González, entonces que se las podamos enviar 
desde el Concejo con derecho de petición nos pueda mostrar lo que funciona hoy en 
Bogotá que son las cámaras de seguridad.  
 
PRESIDENTE: Concejal Cuesta.  
 
H.C. JOSÉ DEL CARMEN CUESTA NOVOA: Presidente gracias, lo primero que 
quiero manifestar es que lamento lo ocurrido con el colega Rolando González, le 
manifiesto toda mi solidaridad. Lo segundo, con base en lo que he escuchado acá, 
reitero la tesis, datos y no relatos. SIEDCO que es entre otras cosas, la fuente de los 
datos oficiales sobre tasas de homicidio en Colombia, ya lo decía en su momento el 
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mismo Secretario de Seguridad, el Secretario de Seguridad de Bogotá, decía que hoy 
el Distrito no tiene una capacidad para la producción de sus propios datos estadísticos 
sobre delitos de alto impacto y que en materia de datos, nosotros dependemos 
exactamente de todas las investigaciones sobre delitos de alto impacto que se 
producen en el SIEDCO que es de la Policía Nacional.  
 
Entonces escuchaba a alguien diciendo una cosa que es completamente imprecisa y 
por eso estoy haciendo aquí la precisión que corresponde.  
 
Curiosamente en el año 24, en todo el país hubo un proceso promedio de reducción 
de tasa de homicidios en Colombia. Eso ya lo dije aquí delante del Secretario de 
Seguridad. Ahí están los datos de SIEDCO, en Colombia la tasa promedio de 
homicidios y esa fue la gran noticia del gobierno del presidente Petro fue que bajó 
exceptuando Bogotá y termino diciendo, que prefiero recoger la tesis original del 
concejal Galán y no la tesis transformada del alcalde Galán, la responsabilidad sobre 
la situación del tema de la violencia en el caso de la ciudad de Bogotá y la inseguridad, 
que sin duda alguna azota a los bogotanos, es responsabilidad del Alcalde Mayor de 
Bogotá que entre otras cosas, se hizo elegir con esa bandera que hoy está 
completamente destrozada por los hechos reales. Bogotá Camina Insegura. 
 
PRESIDENTE: Concejal Julián Forero.  
 
H.C. EDISON JULIÁN FORERO CASTELBLANCO: Gracias Presidente, solo quiero 
dejar una constancia delante de mis compañeros y sus equipos de apoyo normativo, 
para que quede constancia también aquí en el recinto Presidente y colegas, así como 
el concejal Cepeda presenta unos videos, quiero presentar el video de las 
declaraciones que él hizo aquí en este recinto. Regálenme el video por favor.  
 
(Se escucha el video del minuto 01:20:16 al minuto 01:20:28). 
 
H.C. EDISON JULIÁN FORERO CASTELBLANCO (continúa): “Todos son, es así; 
todos son, es así, todos son, es así”, no señor, no todos son así y esto, es lo que 
genera malestar en personas que ven lo que pasa aquí en el recinto, todos no son así 
y entonces con eso termino Presidente, siempre defenderé los motociclistas buenos 
de esta ciudad; siempre defenderé los buenos conductores y en la medida, que se 
ataque y se estigmatice un sector como el de los motociclistas, siempre estaré aquí 
sentado para defender las buenas prácticas, ser propositivo y aportarle a mi ciudad.  
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Muchas gracias Presidente.  
 
PRESIDENTE: Muy bien. 
 
Una cosa, ya los que tienen prendido el micrófono ya hablaron también, tenemos tres 
proyectos de objeciones y yo para estos proyectos o la Plenaria necesita mayoría 
absoluta, es decir, 24 votos y ya hay varios concejales que no están, si no logramos 
sacar esto hoy nos toca utilizar una sesión de la otra semana nuevamente para poder 
hacer esto, entonces les pido si les parece, que me dejen avanzar en el orden del día 
y en comunicaciones y varios seguimos. Si me ayudan Julián Rodríguez, concejal 
Espinosa, concejal Cepeda.  
 
Una moción para la concejala Ana Teresa.  
 
H.C. ANA TERESA BERNAL MONTAÑEZ: Sí Presidente, en el mismo sentido, 
quienes ya hablaron pues que hablen en comunicaciones y varios pero que podamos 
avanzar con la agenda del día de hoy.  
 
PRESIDENTE: Ayúdenme con eso, ayúdenme con eso, permítame concejal Darío 
hacer eso y me comprometo que en comunicaciones vuelvo y les doy la palabra a 
todos para que hablemos, no pero no se puede ir porque tenemos que votar concejal 
Darío, ayúdenos con eso, hay 24, ayúdeme, me comprometo que primero le doy la 
palabra a usted en comunicaciones.  
 
Secretaria, siguiente punto del orden del día.  
 
SECRETARIA: Con mucho gusto señor Presidente.  
 
 
3. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE PROPOSICIONES 
 
PRESIDENTE: Leamos las proposiciones Secretaria.  
 
SECRETARIA: Bancada partido Alianza Verde. 
 
“Tema seguimiento al Acuerdo 505 de 2012, artículo 8º. Programas y Proyectos 
relacionados con la Política Pública Distrital de Discapacidad.  
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Citados: Secretario Distrital de Gobierno; Secretario Distrital de Salud; Secretaría 
Distrital de Movilidad; Secretaría de Educación Distrital; Secretaría Distrital de 
Integración Social; Secretaría Distrital de Desarrollo Económico; Secretará Distrital de 
Cultura, Recreación y Deporte; Secretaría Distrital de Planeación; Secretaría Distrital 
de Hábitat.  
 
Invitados: Alcalde Mayor de Bogotá, Personero Distrital, Contralor de Bogotá.  
 
El cuestionario consta de seis (6) preguntas.  
 
Citante: Concejal Andrés Darío Onzaga Niño; como concejal vocero el honorable 
concejal Julián Rodríguez Sastoque”.  
 
SECRETARIA: Ha sido leída la proposición.  
 
PRESIDENTE: En consideración la proposición leída.  
 
SECRETARÍA: Ha sido aprobada la proposición.  
 
PRESIDENTE: Siguiente proposición. 
 
“Tema seguimiento e implementación al Acuerdo 808 de 2021, “Por el cual se prohíbe 
progresivamente los plásticos de un solo uso en las entidades del Distrito Capital que 
hacen parte del sector Central, Descentralizado y localidades y, se dictan otras 
disposiciones.  
 
Citados: Secretario Distrital de Gobierno; Secretario Distrital de Salud; Secretaría 
Distrital de Movilidad, Secretaría de Educación Distrital; Secretaría Distrital de 
Integración Social; Secretaría Distrital de Desarrollo Económico; Secretará Distrital de 
Cultura, Recreación y Deporte; Secretaría Distrital de Planeación; Secretaría Distrital 
de Hábitat.  
 
Invitados: Personero Distrital, Contralor de Bogotá. 
 
El cuestionario consta de seis (6) preguntas.  
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Citante: Concejal Andrés Darío Onzaga Niño; como concejal vocero, firma el honorable 
concejal Julián Rodríguez Sastoque”.  
 
SECRETARIA: Ha sido leída la proposición.  
 
PRESIDENTE: En consideración la proposición leída.  
 
SECRETARÍA: Ha sido aprobada la proposición.  
 
PRESIDENTE: Siguiente proposición. 
 
SECRETARIA: Bancada Polo Democrático Alternativo.  
 
“FORO 8M- Día Internacional de la Mujer.  
 
Emergencia por aumento y persistencia de violencias contra las mujeres.  
 
Invitados: Alcalde Mayor de Bogotá; Secretaría General; Secretaría Distrital de 
Integración Social; Secretaría de Educación Distrital; Secretaría Distrital de la Mujer; 
Secretaría Distrital de Planeación; Secretaría Distrital de Desarrollo Económico; 
Secretaría Distrital de Ambiente; Secretaría Distrital de Hábitat; Secretario Distrital de 
Gobierno; Secretaría Distrital de Seguridad; Secretaría Distrital de Movilidad; Contralor 
Distrital; Personero Distrital, Veedor Distrital.  
 
Citante y Vocera: Concejala Donka Atanassova Iakimova”.  
 
SECRETARIA: Ha sido leída la proposición.  
 
PRESIDENTE: En consideración la proposición leída.  
 
SECRETARÍA: Ha sido aprobada la proposición.  
 
PRESIDENTE: Siguiente proposición. 
 
SECRETARIA: Bancada Centro Democrático.  
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“Tema: Reconocimiento con Nota de Estilo del Concejo de Bogotá a la Gloria del 
Ciclismo Nacional Rigoberto Urán, Urán.  
 
Firma el concejal Óscar Jaime Ramírez Vahos y como vocera la honorable concejala 
Sandra Consuelo Forero Ramírez”.  
 
SECRETARIA: Ha sido leída la proposición.  
 
PRESIDENTE: En consideración la proposición leída.  
 
SECRETARÍA: Ha sido aprobada la proposición.  
 
Esas son todas las proposiciones para el día de hoy señor, Presidente.  
 
PRESIDENTE: Siguiente punto del orden del día. 
 
SECRETARIA: Con gusto señor Presidente. 
 
 
4. DISCUSIÓN PROYECTOS DE ACUERDO 
 
Estudio de las objeciones presentadas por el señor Alcalde Mayor de Bogotá, D.C., a 
los siguientes proyectos de Acuerdo: 
 
- Objeciones por ilegalidad al Proyecto de Acuerdo 545 de 2024, "Por el cual se 
modifica el artículo cuarto del Acuerdo Distrital 816 de 2021". 
 
PRESIDENTE: Muy bien, ¿aquí el autor es el concejal Rolando González ¿Quién va a 
dar las conclusiones de la Comisión Ad-Hoc, el concejal Rolando o el concejal Óscar 
Ramírez? 
 
H.C. ÓSCAR JAIME RAMÍREZ VAHOS: Presidente si usted a bien lo tiene, las 
conclusiones las puede leer la Secretaria, pero una vez someta a votación quisiera 
contarle un poco y rendir un informe no más de 5 minutos de por qué estamos 
sugiriendo esas conclusiones.  
 
Gracias Presidente.  
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PRESIDENTE: Secretaria, por favor lea la conclusión.  
 
SECRETARIA: “Conforme a lo descrito en el presente informe que está en la Red 
Interna del Concejo, la Comisión Ad-Hoc recomienda a la Plenaria del Concejo de 
Bogotá aceptar las objeciones presentadas por el Alcalde Mayor de Bogotá frente al 
proyecto de Acuerdo 545 de 2024, además esta Comisión deja la constancia de la 
importancia que la Administración Distrital tenga en cuenta durante el trámite de 
revisión de la estructura tributaria del Distrito Capital las disposiciones propuestas, 
descritas en el Proyecto de Acuerdo 545 de 2024 discutido y aprobado en el Concejo 
de Bogotá.  
 
Finalmente, se hace un llamado para que la Administración Distrital revise y 
eventualmente modifique el procedimiento establecido en el parágrafo del artículo 17 
del Decreto Distrital 438 de 2019, toda vez que la falta de competencia del Concejo de 
Bogotá para la presentación, trámite y/o aprobación de iniciativas de reserva 
gubernamental puede ser subsanada en cualquier momento previo a la Plenaria 
mediante aval ejecutivo tal y como lo ha demostrado la Jurisprudencia de la Corte 
Constitucional”.  
 
Fueron leídas las conclusiones. 
 
PRESIDENTE: Muy bien, entonces ¿Concejal Rolando usted quisiera que la 
Administración hablara o de una vez entramos a la votación? 
 
H.C. ROLANDO ALBERTO GONZÁLEZ GARCÍA: Un momentico, si quiere yo voy a 
manifestar unas palabras, Presidente mire, yo quiero agradecer el respaldo que recibió 
este proyecto de Acuerdo en la Comisión y en Plenaria, toda vez que el Concejo se 
mostró comprometido con la equidad social, la promoción de la economía solidaria y 
el bienestar de los trabajadores de la ciudad. La falta de una pronta gestión en esta 
materia, señores de la Secretaría de Hacienda, me imagino que aquí deben estar, así 
ahí veo a Ronald está generando un impacto negativo en las comunidades que 
dependen de estos 445 Fondos de Empleados que operan en Bogotá. Peor aún pone 
en riesgo la sostenibilidad de estas organizaciones lo manifestamos en las mesas de 
trabajo a los funcionarios de la Secretaría de Hacienda, que trabajan por el bienestar 
de más de 500 mil asociados trabajadores y trabajadoras de la ciudad.  
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Aliviar la carga financiera de los Fondos de Empleados representa para este Cabildo 
un mensaje claro sobre el compromiso real que también debería tener la 
Administración con este sector y que según nuestros cálculos no generaba mayor 
impacto fiscal, no generaba mayor impacto fiscal, yo quiero recordar que debemos 
corregir lo aprobado en el Acuerdo 816 de 2021, donde se aumentó la tarifa del ICA 
para las actividades financieras quedando en el 14x1.000 a partir del año gravable 
2022. Ese mismo costo total, el anterior Secretario de Hacienda metió las actividades 
que desarrollan los fondos de empleados siendo tratados como cualquier banco 
convencional.  
 
Por supuesto que un fondo de empleados es un fondo que ha solucionado un fondo 
de economía solidaria no un banco convencional.  
 
Con este proyecto se iba a hacer justicia tributaria atendiendo al principio de equidad.  
 
Tal como lo manifestamos en el informe de objeciones no solo basta con expresar la 
carencia de iniciativa legal para darle fin a la discusión de un proyecto de Acuerdo 
como pretendió la Administración en el caso de este proyecto de Acuerdo. La 
Jurisprudencia ha señalado que el aval por parte de la Administración es un proceso 
que puede darse en cualquier etapa del proyecto, yo lamento que durante el trámite 
del proyecto no recibiéramos ese aval. Esta carga tributaria tal como seguirá vigente 
pues va a desestimular la creación de nuevos fondos que han representado en estos 
2 años pues reducir la posibilidad de otorgar créditos a mejores tasas de interés para 
sus asociados y ha afectado las actividades de bienestar para los asociados o sus 
familiares.  
 
Recordemos que estos fondos de empleados, inclusive el de acá, el del Concejo de la 
Ciudad pues tiene unas tasas más favorables que las tasas que manejan los bancos 
y las entidades financieras. En ese orden de ideas hacemos un llamado urgente a la 
Administración Distrital para que incluya en ese supuesto gran proyecto de revisión de 
la estructura tributaria que hasta el momento solo ha quedado en anuncios, señores 
miembros de la Secretaría de Hacienda.  
 
La propuesta de revisión de la tarifa del Impuesto de Industria y Comercio para los 
fondos de empleados, insistiremos nuevamente en la conveniencia de este proyecto 
para la ciudad y para cerca de 500 mil personas que hoy son beneficiarios de los 
fondos de empleados en la ciudad de Bogotá.  
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Muchas gracias Presidente.  
 
PRESIDENTE: Muy bien, entonces con estas explicaciones vamos a someter en 
votación nominal, habilitemos el sistema Secretaria para que los concejales puedan 
votar. Si votamos SÍ, aceptamos las observaciones presentadas por la Administración; 
si votamos NO, no las aceptamos.  
 
Abra la votación, Secretaria.  
 
SECRETARIA: Señores de la cabina solicitamos se habiliten los medios electrónicos 
para la votación de los honorables concejales sobre la aceptación de las objeciones 
presentadas por la Alcaldía al Proyecto de Acuerdo 545 de 2024. 
 
PRESIDENTE: Revisemos quiénes está en conexión virtual Secretaria para que 
puedan hacer uso del voto. 
 
SECRETARIA: Señores concejales, se encuentra habilitado el sistema para la votación 
sobre la aceptación de las objeciones presentadas por la Alcaldía Mayor al Proyecto 
de Acuerdo 545 de 2024. Si se vota SÍ es que se aceptan las objeciones. 
 
PRESIDENTE: Hay que hacerlo por voz Secretaria porque es nominal.  
 
Hacemos registro del sentido del voto de los honorables concejales: 
 
H.C. DONKA ATANASSOVA IAKIMOVA:   SÍ.  
 
H.C. ROCIO DUSSÁN PÉREZ:     SÍ. 
 
H.C. JUAN MANUEL DÍAZ MARTÍNEZ:   SÍ. 
 
PRESIDENTE: Muy bien, Secretaria anunciamos que vamos a cerrar la votación. 
Cerremos la votación y dé los resultados, Secretaria. 
 
SECRETARIA: Se cierra la votación con el siguiente con el siguiente resultado. 
 
RESULTADO DE LA VOTACIÓN:  
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Treinta y cinco (35) votos por el SÍ, incluyendo tres (3) votos virtuales; cero (0) votos 
por el NO, en consecuencia, han sido aceptadas por el Concejo, las objeciones 
presentadas por la Alcaldía al Proyecto de Acuerdo 545 de 2024.  
 
PRESIDENTE: Mil gracias, simplemente para que la Comisión Ad-Hoc dé unas 
explicaciones. 
 
H.C. ÓSCAR JAIME RAMÍREZ VAHOS: Gracias Presidente estoy esperando la 
presentación.  
 
Para el concejal Rolando, para los colegas, para la Administración en cabeza del 
Secretario Jurídico que hace presencia hoy en el recinto, yo creo que sí es muy 
importante que las observaciones frente a las objeciones que tenga la Alcaldía Mayor 
frente a los proyectos de Acuerdo presentados por los concejales tengan una línea 
coherente y que funcione como lo dicta la norma: Yo quiero aquí dejar una constancia 
es que en el proyecto específico del concejal Rolando González quien se manifiesta 
frente a la falta de competencia en la iniciativa del proyecto de Acuerdo es la Secretaría 
de Hacienda, a la Secretaría de Hacienda no le corresponde esta función y les voy a 
explicar por qué concejal Rolando, la Secretaría de Hacienda bajo el Decreto 601 del 
2014 tiene la obligación de asesorar al Concejo en el componente fiscal y tributario, lo 
que tendría que haber hecho la Secretaría de Hacienda es emitir un concepto de 
impacto fiscal que el proyecto indudablemente lo tiene, pero no, fue la Secretaría de 
Hacienda quien manifestó la falta de competencia en la iniciativa presentada por usted 
concejal Rolando.  
 
Dos, la Secretaría Jurídica que es quien debe hacer el análisis de la reserva normativa 
gubernamental no se pronunció Secretario, no se pronunciaron sobre la iniciativa o la 
falta de competencia en la iniciativa del concejal y le quiero decir algo Secretario, 
colegas, Presidente, se ha vuelto costumbre que los proyectos de Acuerdo lleguen sin 
este indudablemente necesario análisis de reserva normativa Secretario. Se volvió 
constante el tema, aquí llegan los proyectos de Acuerdo y no llegan los conceptos de 
la Administración y cuando llegan, llegan equivocados, qué tiene que estar hablando 
Hacienda de la competencia suya o usted hablando de la competencia de Hacienda y 
eso pasó en este proyecto, pero todavía lo que es más grave, cuando la Secretaría 
Jurídica contesta el argumento a las objeciones frente a la reserva  normativa citan 
una jurisprudencia Secretario que no guarda relación con la objeción presentada.  
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Cuando ustedes contestan esta objeción hablan de una Sentencia del Consejo de 
Estado que aborda temas del Código de Policía y no temas tributarios, revíselo, 
entonces pues tampoco guarda coherencia ni un hilo conductor frente a lo que ustedes 
están haciendo y ojo Presidente, ese es un tema muy importante que quiero someter 
hoy a consideración de todos los miembros de esta Corporación y concejales porque 
hemos tenido durante estos 13 meses de este nuevo período pues la suerte que varias 
de las iniciativas que nosotros presentamos pues llegan con concepto negativo y es 
que hay un corto circuito entre dos normas mire: el Decreto 438 del 2019, regula la 
relaciones político administrativas con el Concejo ¿Qué quiere decir eso? La 
radicación de conceptos negativos frente a proyectos de Acuerdo y ustedes se han 
dado cuenta, a todos los concejales les ha pasado en esta Administración que llegan 
conceptos negativos, pero miren lo que yo encontré, el Acuerdo 438 en su artículo 17 
manifiesta lo siguiente: “En el evento que en el análisis jurídico se concluya la falta de 
competencia del Concejo Distrital para presentar, tramitar, aprobar la iniciativa, las 
entidades y organismos distritales podrán prescindir del análisis presupuestal y técnico 
y emitirán concepto negativo por inviabilidad.  
 
¿Qué pasa? Cuando nosotros presentamos aquí cualquier iniciativa para un proyecto 
de Acuerdo en el caso del concejal Rolando, llega el concepto negativo y hay un 
rechazo de plano si tenemos en cuenta este Decreto, pero miren lo que encontré en la 
Corte Constitucional en la Sentencia 066 del 2018, “Aval y/o consentimiento del 
Ejecutivo se convierte en fórmula que permite subsanar el principio de iniciativa 
normativa reservada” ¿Cuál es el cambio? Que cuando yo presentó aquí el proyecto 
de Acuerdo hoy bajo este Decreto me lo rechazan de plano diciendo la falta de 
competencia en la iniciativa, pero la Corte Constitucional dice que se puede subsanar 
en el camino, o sea yo puedo presentar un tema que para la Administración carece de 
iniciativa y competencia del Concejo, pero me puede acompañar con su aval en el 
tránsito del proyecto y miren lo que dice “Consentimiento durante el trámite legislativo. 
Aval expreso o tácito, pueden ser otorgados por el titular de la cartera, la no oposición 
a la iniciativa permite inferir el aval y manifestarse antes de la aprobación en Plenaria”.  
 
Entonces Presidente yo le pediría que, como Presidente del Concejo, aprovechando 
la presencia del Secretario Jurídico haya una coincidencia en lo que estamos diciendo 
porque entre el Decreto y lo que dicta la Corte Constitucional en esta Sentencia hay 
una distancia enorme para que nosotros los concejales no nos veamos restringidos en 
nuestra actividad normativa y de propuesta que nos ha traído hasta esta Corporación.  
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Muchas gracias Presidente.  
 
PRESIDENTE: Muy bien concejal Ramírez.  
 
Secretaria el siguiente proyecto, díganos el estado del mismo.  
 
SECRETARIA: Con mucho gusto señor Presidente.  
 
El Proyecto de Acuerdo 436 de 2024, “Por medio del cual se definen los lineamientos 
para la creación del Consejo Distrital y los Consejos Locales de Productividad, 
Emprendimiento, Mipymes y Desarrollo Económico de Bogotá, D.C., y se dictan otras 
disposiciones”, fue aprobado en la sesión Plenaria el 1º de diciembre de 2024, remitido 
a la Alcaldía Mayor para sanción el día 4 de diciembre de 2024 con Cordis 
2024EE21235. El Alcalde Mayor, el doctor Carlos Fernando Galán Pachón presentó 
objeciones al Proyecto de Acuerdo 436 de 2024, por ilegalidad e inconveniencia 
teniendo en cuenta que la iniciativa era contraria a las disposiciones legales las cuales 
fueron radicadas en la Secretaría General con Cordis ER29833 del 19 de diciembre 
de 2024.  
 
La Secretaría General comunicó la designación de la Comisión Ad-Hoc donde fueron 
designados por la Presidencia del Concejo los honorables concejales Andrés Darío 
Onzaga Niño como coordinador, Fabián Andrés Puentes Sierra, Óscar Jaime Ramírez 
Vahos y Julián David Rodríguez Sastoque, con radicado 2025EE202 del 8 de enero 
de 2025 para estudio de las objeciones y presentación del correspondiente informe.  
 
La Comisión Ad-Hoc radica en la Secretaría General el informe de las objeciones al 
Proyecto de Acuerdo 436 de 2024 con Cordis 2025EE909 del 17 de enero de 2025.  
 
Como conclusión del informe que está en la Red y también subido al registro distrital, 
en virtud de las consideraciones expuestas en este informe la presente Comisión Ad-
Hoc le recomienda a la Plenaria del Concejo rechazar las objeciones por ilegalidad e 
inconveniencia formuladas por el Alcalde Mayor de Bogotá contra el Proyecto de 
Acuerdo 436 de 2024, “Por medio del cual se dictan los lineamientos para la creación 
del Concejo Distrital y los Consejos Locales de Productividad, Emprendimiento 
Mipymes y Desarrollo Económico de Bogotá, D.C., y se dictan otras disposiciones para 
así, continuar con el procedimiento previsto en el artículo 80 del Reglamento Interno 
de la Corporación, como también resalta la importancia de que, si la Plenaria de la 
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Corporación acoge esta recomendación las consideraciones del presente informe de 
la Comisión Ad-Hoc serán tenidas en cuenta en el trámite ante el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca.  
 
Ha sido leído el estado del proyecto, señor Presidente.  
 
PRESIDENTE: Muy bien.  
 
Concejal Julián Rodríguez Sastoque, primero el concejal Andrés Onzaga tiene el uso 
de la palabra.  
 
H.C. ANDRÉS DARÍO ONZAGA NIÑO: Presidente gracias, Presidente muy breve, 
nosotros radicamos ante la Presidencia el informe que construimos con la Comisión 
AD-Hoc donde detalladamente damos los argumentos por los cuales consideramos 
que no se deben aceptar estas objeciones. Como bien lo ha dicho la Secretaria pues 
el Alcalde Mayor formuló estas objeciones por ilegalidad contra el Proyecto de Acuerdo 
436 del 24, bajo los argumentos de que presuntamente vulnera el ámbito de 
competencia del Alcalde Mayor y que el Concejo de Bogotá no es competente para 
tramitar este proyecto de Acuerdo. Sin embargo, Presidente junto a la Comisión Ad-
Hoc en este informe le recomendamos a la Plenaria que estas objeciones no deben 
prosperar en razón a que la materia regulada por el proyecto de Acuerdo No. 436 de 
2024 no es de iniciativa privativa del Alcalde Mayor de Bogotá, el Concejo de Bogotá 
tiene la competencia para la radicación, el tramite y la aprobación de esta iniciativa y 
el Alcalde Mayor de Bogotá ha sancionado acuerdos distritales con materias análogas 
al proyecto de Acuerdo 436.  
 
Además, el Alcalde formuló las objeciones por inconveniencia cuando el proyecto 436 
de 2024 se argumentó que implicaría la duplicidad de funciones y la creación 
innecesaria de instancia y en la Comisión Presidente pues recomendamos a la 
Plenaria como lo decía rechazarlas, en virtud que este proyecto no genera oficial 
instancia en el Distrito Capital, el Consejo Distrital y los Consejos Locales de 
Productividad, Emprendimiento Mipymes y Desarrollo Económico cuyos lineamientos 
dicta la iniciativa no pueden ser equiparados con la Comisión Regional de 
Competitividad e Innovación como tampoco con la Comisión Intersectorial para la 
integración regional y la competitividad del Distrito Capital y demás, pero además los 
emprendimientos, las Mipymes y el tejido productivo de la ciudad requieren de esta 
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instancia participación ciudadana a nivel distrital y local como lo propone el proyecto 
de Acuerdo, pero además las consideraciones frente a las objeciones por ilegalidad.  
 
El Alcalde ha dicho que el Proyecto 436 de 2024, bajo los argumentos que 
presuntamente vulnera el ámbito de competencia del Alcalde y que el Concejo no es 
competente, sin embargo, en la Comisión Ad-Hoc en este informe recomendamos que 
no prospere ya que la materia regulada por el Proyecto de Acuerdo No. 436 de 2024 
no es de iniciativa privativa del Alcalde, el Concejo tiene la competencia para radicar 
el trámite y aprobación y tenemos toda la regulación para sacarlo adelante Presidente, 
tenemos la competencia en virtud de la materia aprobada por el proyecto 436 de 
iniciativa del concejal Rodríguez Sastoque, pues está facultado para radicar iniciativas 
ante la Secretaría General del Cabildo Distrital como se explicó en el acápite anterior 
y no se trata de un asunto de iniciativa exclusiva del Alcalde Mayor, ya que su objeto 
no está contemplado en el artículo 13 del Decreto 1421 del 93, Estatuto Orgánico de 
Bogotá.  
 
Además, Presidente unas consideraciones frente a estas objeciones por 
inconveniencia, la Comisión Ah-Hoc le recomienda a la Plenaria rechazar esas 
objeciones de inconveniencia ya que el proyecto cumple con toda la normatividad para 
poderlo sacar adelante Presidente y por eso hoy le recomendamos a la Plenaria 
querido Presidente y colegas rechazar estas objeciones de plano.  
 
Gracias Presidente.  
 
PRESIDENTE: Bueno antes de darle la palabra al autor, démosle la palabra a la 
Administración muy rápidamente para que después pueda hablar el autor y después 
entramos ya en la votación.  
 
Siga doctor Moncayo.  
 
SECRETARIO JURÍDICO, ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C., Mauricio Alejandro 
Moncayo Valencia: Gracias, honorables concejales muy buenos días, gracias 
Presidente por este espacio no sin antes indicar que las razones a las cuales haré 
alusión son meramente jurídicas y haciendo la primera precisión sobre lo que el 
concejal Vahos hizo referencia al Proyecto de Acuerdo 545 simplemente para 
manifestarles que la Secretaría Jurídica sí se pronunció sobre la competencia, tan es 
así que hace referencia a la Sentencia que la Sala del Consejo de Estado de la Sección 
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I que en efecto como dice el concejal Vahos tiene otro problema jurídico, sin embargo, 
la ratio decidendi a la cual hace referencia esa providencia resulta aplicable y me 
permito leerla entre comillas “el Alcalde Mayor de Bogotá por su parte es el único que 
puede presentar proyectos cuyas materias tengan que ver con la adopción del Plan 
General de Desarrollo Económico, Social y de Obras Públicas en el establecimiento, 
reforma o eliminación de tributos, contribuciones, impuestos y sobretasas con 
exenciones tributarias y con el establecimiento del sistema de retenciones y anticipos 
para garantizar el efectivo recaudo de aquellos . Razón por la cual digamos se hace 
mención a dicha providencia por cuanto deja entrever el Consejo de Estado que es 
una competencia exclusiva a efectos del Alcalde Mayor de la ciudad.  
 
Ahora bien, respecto al Proyecto de Acuerdo 436 haré referencia y por supuesto… 
 
PRESIDENTE: Permítame Secretario, si me ayudan con el silencio por favor, gracias, 
siga Secretario.  
 
SECRETARIO JURÍDICO ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C., Mauricio Moncayo 
Valencia (continúa): Gracias, haré referencia a dicho proyecto que tiene por propósito 
definir los lineamientos para la creación del Consejo Distrital y los Consejos Locales 
de Productividad, Emprendimiento, Mipymes y Desarrollo Económico de Bogotá. Haré 
mención igualmente, primero a las objeciones por razones de ilegalidad que 
encontramos la vulneración del ámbito competencial del Alcalde Mayor de Bogotá 
según la Constitución y el Decreto 1421. Ahí encontramos que el artículo 12 del 
Decreto Ley 1421 de 1993 establece que el Concejo Distrital solo puede expedir 
normas generales, abstractas e impersonales y a comparación el Proyecto de Acuerdo 
al establecer lineamientos que configuran la creación de nuevas instancias 
administrativas excede dicha competencia desconociendo el marco legal.  
 
A su turno el artículo 13 del Decreto Ley 1421, dispone que la Alcaldía Mayor es el 
único competente para presentar acuerdos que modifiquen la estructura de la 
Administración Distrital. Los numerales 1, 3 y 6 del artículo 38 del Decreto Ley 1421, 
otorga al Alcalde Mayor las funciones de dirigir la Administración Distrital, asegurar la 
prestación de los servicios públicos y definir la estructura administrativa. En el artículo 
55 de la misma norma indica que la creación de instancias de coordinación debe 
originarse mediante iniciativa del Alcalde Mayor, al no contar con dicha iniciativa el 
proyecto de Acuerdo resulta contrario a dichas disposiciones.  
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Igualmente, el artículo 42 del Acuerdo Distrital 257 de 2006 obliga a la Administración 
Distrital a fortalecer los espacios de interlocución para la participación ciudadana, la 
creación indica dicha norma, de nuevas instancias propuestas en el proyecto genera 
duplicidad de funciones y debilidad a la efectividad de los espacios ya existentes, 
debemos hacer alusión que existe el Consejo Regional de Competitividad que asume 
ya funciones que están contenidas en el proyecto de Acuerdo expuesto.  
 
Ahora, el artículo 7º del Decreto Distrital 547 establece que la creación de nuevas 
instancias de coordinación debe contar con aprobación previa de la Secretaría General 
y la Secretaría de Planeación, aspecto que no fue observado en el proyecto de 
Acuerdo.  
 
El artículo 3º del Acuerdo Distrital 606 de 2003, dispone que debe garantizarse una 
coordinación efectiva entre actores sociales e institucionales, la creación de nuevas 
instancias sin justificación genera redundancia administrativa e ineficiencia en la 
gestión pública.  
 
Tanto el Tribunal de Cundinamarca como la Sala de Consulta del Servicio Civil, han 
reiterado que la estructuración administrativa del Distrito Capital es competencia 
exclusiva del Alcalde Mayor de Bogotá en tal medida que el proyecto de Acuerdo al 
modificar la estructura de la Administración Distrital requería una iniciativa propia del 
Alcalde. Eso en el contenido preciso y concreto sobre las competencias legales del 
proyecto.  
 
Ahora bien, sobre las objeciones de inconveniencia observamos una duplicidad de 
funciones y creación innecesaria de otras instancias, como ya anteriormente lo 
indicaba existe la Comisión Regional de Competitividad e Innovación establecida 
mediante Decreto 1074 de 2015, lo cual podría causar confusión y conflictos entre 
entidades distritales. Actualmente existen espacios de participación adecuados como 
la Comisión Intersectorial para la Integración Regional y la Competitividad del Distrito 
Capital los cuales permiten la articulación de políticas de desarrollo económico y 
empresarial. La creación de veintiuna nuevas instancias una distrital y veinte locales 
no resulta necesaria dado que los recursos administrativos pueden ser aprovechados 
de mejor manera:  
 
De tal manera y, en conclusión, este es el informe de las objeciones presentadas ante 
ustedes honorables concejales para que sean analizadas y decididas no sin antes 
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precisar que la Administración está a puertas abiertas y constantemente a proyectos 
de esta envergadura que resultan de vital importancia para el desarrollo de la ciudad.  
 
Muchísimas gracias.  
 
PRESIDENTE: Muy bien.  
 
Concejal Julián Rodríguez.  
 
H.C. JULIÁN DAVID RODRÍGUEZ SASTOQUE: Gracias Presidente, bueno en primer 
lugar, gracias a usted por permitir con garantías y amplitud este espacio para que los 
concejales pudiésemos expresar también nuestras posiciones frente a los proyectos 
que han sido objetados. Yo quisiera decir y quisiera traer algunas de las palabras del 
concejal Óscar Ramírez Vahos, de que esta también es una oportunidad para hacer 
un llamado respetuoso y amable a la Administración Distrital y todos sus sectores de 
la importancia de una interlocución efectiva con el Concejo de Bogotá. Han sido 
múltiples las quejas reiteradas de los colegas de distintas bancadas sobre la dificultad 
que tenemos para contar tanto con los conceptos como con la unidad de criterio entre 
las entidades distritales frente a los proyectos de Acuerdo que se presentan en esta 
Corporación y no es un reclamo de este concejal de la Alianza Verde sino que hemos 
visto a lo largo del último año y que desafortunadamente vimos en esta Administración, 
no en la anterior y en otras en donde sé que la disposición de sacar adelante los 
proyectos de Acuerdo de los concejales ha sido diferente y quiero decir con esto 
además que este es un proyecto de Acuerdo y agradezco en primer lugar, a todos sus 
coautores que contribuyeron en la formulación y que además aportaron de manera 
significativa en el debate de la Comisión y en la Plenaria incorporándole elementos 
valiosos.  
 
Quiero agradecerle a quienes acompañaron este proyecto no con su voto positivo, 
aportando contenido y que hoy son coautores, el concejal Ramírez Vahos, la concejala 
Ana Teresa Bernal y Donka que aportaron el enfoque de economía popular, el concejal 
Andrés García, el concejal Andrés Onzaga, el concejal Armando Gutiérrez González, 
el concejal Fabián Puentes, el concejal Samir Bedoya, ellos que además fueron 
autores de la política de emprendimiento en la ciudad y entendían la necesidad de este 
proyecto. El concejal Fernando López, Germán García, Rubén Torrado, Julián 
Espinosa, Julián Forero, María Clara Name, Marco Acosta, María Victoria Vargas, 
Rocio Dussán y Rolando González, coautores de una iniciativa que le responde a 



 
 

 
 

CONCEJO DE 
 BOGOTÁ D.C. 

 
PROCESO DE GESTIÓN NORMATIVA Y CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: GN-GCP-PR001-F04 

ACTA TRANSCRITA 
VERSION No. 05 

FECHA: 11 MAR. 2015 

 
Sesión Plenaria Ordinaria -Acta 010 de 2025  
TIEMPO DE TRANSCRIPCIÓN: 00:00:00 A 02:41.52-APG- 
 

42 
 

tantos, cientos de miles de emprendimientos de microempresas, de pequeños 
negocios en esta ciudad que necesitaban una representación, que necesitan una 
representación, unos espacios de interlocución con la Administración Presidente (me 
ayuda con el silencio, muchos asesores). 
 
PRESIDENTE: Qué pena concejal Julián, ayúdenme con los laterales por favor con el 
silencio.  
 
H.C. JULIÁN DAVID RODRÍGUEZ SASTOQUE (continúa): Decía entonces Presidente 
que le agradezco a estos colegas por aportar a la conclusión de esta iniciativa y su 
apoyo y respaldo porque este también es un mensaje político, yo creo que si bien aquí 
hay una respuesta de la Administración en términos jurídicos que es bastante 
debatible, aquí hay una respuesta también política de la Corporación y es el mensaje 
que la Administración le manda a estos cientos de miles de emprendedores repito, 
microempresarios, comerciantes que necesitan un espacio de interlocución 
permanente.  
 
Yo creo que la Administración se equivoca en la argumentación jurídica y quero ser 
muy preciso en eso, porque este y lo dijeron los colegas en el trámite del debate, no 
es cierto y es una afirmación equivocada Secretario de su equipo con absoluto respeto, 
que crear en este Concejo o pedirle a la Administración que cree una instancia de 
participación ciudadanía es modificar la estructura administrativa del Distrito, fue lo que 
dijo en este momento el Secretario Jurídico y eso es a todas luces desacertado. No es 
cierto, ninguna instancia de participación ciudadana, consultiva en Bogotá modifica la 
estructura administrativa de la Administración y en ese sentido por supuesto sí 
requeriría de iniciativa privativa porque no estamos creando ni una entidad, ni estamos 
creando dependencias ni plantas ni empleos públicos y tampoco estamos modificando 
las competencias y funciones de las entidades ya existentes del Distrito. 
 
Entonces decir en esta atril que se está modificando la estructura de la Administración 
es faltar a la verdad y además deja un muy mal precedente para esta Corporación y 
para los próximos años pero tampoco es una instancia de coordinación 
interinstitucional, no, es una instancia de participación ciudadana y yo quisiera además 
poner algunos ejemplos y quisiera traer otras palabras de la concejala María Victoria 
en el debate en la Comisión y es que ella misma recordaba en su momento cuántas 
veces en su experiencia en el Concejo se han creado en este Concejo, se le ha pedido 
a la Administración porque nosotros damos lineamientos, ponemos algunas tareas, la 
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creación de un par de Consejos y ella mencionaba el Consejo Distrital de 
Discapacidad, los Consejos de Sabios y Sabias, Locales y Distritales, se crearon por 
un Acuerdo del Concejo de Bogotá.  
 
El Consejo Distrital de Propiedad Horizontal se creó por un Acuerdo del Concejo de 
Bogotá, el Consejo Distrital de Barra y Conciliación, Convivencia y Transformación de 
Conflictos. Los Consejos locales y el Consejo Distrital de Vendedores Informales. Se 
acuerdan colegas que en el año 2023 lo discutimos y lo aprobamos en esta 
Corporación, pero aún más grave colegas, y yo ahí es donde no quiero pensar que 
esta es una situación con este concejal de esta bancada y es que se aprobó este año 
que pasó la creación de los Consejos Locales de Salud Mental Comunitaria y ya fue 
sancionado el proyecto por el Alcalde Mayor de esta ciudad y entonces yo no puede 
creer estas explicaciones cuando ya hay la sanción Secretario a un proyecto sobre la 
creación de unos Consejos Locales de Salud Mental Comunitaria que ya fue 
sancionado por el Alcalde Mayor de Bogotá.  
 
Por qué entonces un proyecto de la misma naturaleza para una instancia consultiva 
de este concejal y de la bancada del partido Alianza Verde y dieciséis concejales 
coautores es objetado cuando tiene la misma naturaleza y es que los ciudadanos 
puedan tener espacios de interlocución con la Administración. No son espacios 
vinculantes, no son espacios para decidir sobre el presupuesto, son espacios para 
escuchar a las poblaciones de esta ciudad que necesitan mantener un diálogo abierto  
con la Administración Local y Distrital frente a las materias que les importa, pero 
adicionalmente, tampoco es admisible en la respuesta de la Administración que este 
proyecto está supliendo las competencias o tareas de la Comisión – Ojo a esto 
colegas- La Comisión Regional de Competitividad e Innovación y la Comisión 
Intersectorial  para la Integración Regional.  
 
Por Dios eso en qué se parece a unos Consejos Locales de Emprendimiento, si 
estamos hablando de una Comisión que por supuesto tiene unas responsabilidades 
de la Administración y que es además de integración regional. En nada tiene que ver 
esa agenda directamente con los emprendedores, los comerciantes, las tiendas de 
nuestras localidades, entonces yo creo que hay unos argumentos que no son  
solamente jurídicos sino que hay muchas imprecisiones técnicas y debo decir además 
que en las mesas de trabajo de este proyecto,  nosotros tuvimos el respaldo de varias 
entidades del Distrito que hasta el día de hoy y hasta el momento en el que se aprobó 
estaban de acuerdo y se paró la Secretaría de Desarrollo Económico, la Secretaria de 
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Planeación en las mesas dieron un concepto favorable, teníamos una objeción por 
parte de la Secretaría Jurídica pero eso también  falta que hay una unidad de criterio 
tanto político como técnico por parte de la Administración sobre lo que es posible y lo 
que no es posible a la luz de la Administración, de las normas y de nuestras 
competencias constitucionales que están absolutamente expresas . 
 
Y termino diciendo Presidente que estos argumentos que expuso la Comisión, que 
expuse yo me parece que es una oportunidad también para que por fin tengamos 
algunos precedentes, yo prefiero que esta discusión vaya a los tribunales rechazando 
estas objeciones y tengamos claridad jurídica, tengamos otro tipo de validadores que 
puedan decir sí estamos en lo correcto o no pero no, que estas respuestas que son 
bastante cuestionables, que además están en contra de los procedentes que ya 
tenemos ene l Concejo, es que el Concejo repito, ya creado instancias de participación 
ciudadana a partir de proyectos de Acuerdo que salen de esta Corporación. No es 
admisible que hoy la actitud y el tono sean diferentes y que esto no se interprete 
también como un mensaje político.  
 
Yo le pido a la Plenaria que acompañe la recomendación de la Comisión Accidente y 
mi intervención para rechazar estas objeciones y pedirle a la Administración además 
compromiso estos 3 años que restan de este período para que el diálogo fluido 
alrededor de los proyectos de Acuerdo de los concejales pueda salir adelante de la 
mejor manera en beneficio siempre de los bogotanos.  
 
Gracias Presidente.  
 
PRESIDENTE: Muy bien, entonces después de esto cerramos la deliberación y vamos 
a entrar en votación, en este caso si votamos sí aceptamos la recomendación de la 
Comisión Accidental, si votamos no, quedan en firme las objeciones por parte de la 
Administración Distrital.  
 
Abramos votación nominal Secretaria.  
 
SECRETARIA: Señores de la cabina solicito que se activen los medios electrónicos 
para registrar la votación de los honorables concejales sobre las objeciones 
presentadas por la Alcaldía Mayor al proyecto de Acuerdo 436 del 2024. Si se vota SÍ 
se acepta el informe de la Comisión Accidental rechazando las objeciones, o sea se 
vota sí al rechazo de las objeciones y si se vota NO se aceptan las objeciones.  
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PRESIDENTE: A ver Secretaria, ya estamos votando simplemente me dicen quién 
efectivamente no me hice entender, entonces sí votamos SÍ es que no estamos 
aceptando las objeciones presentadas por la Administración, si votamos no es que 
estamos aceptando las objeciones presentadas por la Administración y, por 
consiguiente, el proyecto se archiva ¿Alguno ha votado mal? ¿Quién quiere corregir el 
voto? Ahí pueden corregir el voto no hemos cerrado, alguien que no haya votado.  
 
Me dicen que hay unos concejales en la virtualidad los podemos llamar Secretaria por 
favor, la concejala Clara Lucía Sandoval me escribió.  
 
SECRETARIA: El voto SÍ significa el rechazo a las objeciones y el voto NO pues lo 
contrario.  
 
H.C. CLARA LUCÍA SANDOVAL MORENO:   SI.  
 
H.C. ROCIO DUSSÁN PÉREZ:     SÍ.  
 
SECRETARIA: Honorable concejal Díaz le aclaro que el voto positivo apoya el informe 
de la Comisión rechazando las objeciones, puede por favor, indicarnos el sentido de 
su voto. 
 
H. C. JUAN MANUEL DÍAZ MARTÍNEZ:   SÍ. 
 
H.C. DONKA ATANASSOVA IAKIMOVA:   SÍ 
 
PRESIDENTE: Muy bien Secretaria, anuncio que vamos a cerrar la votación, cerramos 
la votación Secretaria, dé los resultados.  
 
RESULTADO DE LA VOTACIÓN:  
 
SECRETARIA: Se cierra la votación con el siguiente resultado: treinta y tres (33) votos 
por el SÍ, incluyendo los cuatro (4) votos virtuales; por el NO cuatro (4) votos. En 
consecuencia, ha sido aprobado el rechazo a las objeciones al Proyecto de Acuerdo 
436 de 2024 y se seguirá el trámite del artículo 82 del Acuerdo 741 de 2019.  
 
PRESIDENTE: Sí, por favor leamos el artículo para que tengamos todos claro cuál es 
el procedimiento a seguir con este proyecto de Acuerdo.  
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SECRETARIA: “Artículo 82. Objeciones jurídicas. Si las objeciones jurídicas fueren por 
razones de inconstitucionalidad o ilegalidad y el Concejo las rechazare, el proyecto de 
Acuerdo será enviado por el Alcalde dentro de los diez (10) días siguientes al Tribunal 
Administrativo que tenga jurisdicción en el Distrito Capital acompañado de un escrito 
explicativo de las objeciones de los documentos que tuvo en cuenta el Concejo de 
Bogotá para rechazarlas. Si el Tribunal las declarara infundadas se archivará el 
proyecto de Acuerdo. Si decidiere que son infundadas el Alcalde lo sancionará dentro 
de los tres (3) días siguientes al recibo de la notificación respectiva, interpreto del 
Tribunal, si no lo hiciere el Presidente del Concejo Distrital lo sancionará y ordenará su 
promulgación.  
 
PRESIDENTE: Muy bien Secretaria, entonces enviémosle el proyecto al señor Alcalde 
para que lo remita al Tribunal correspondiente.  
 
Siguiente proyecto Secretaria, deme el estado del mismo.  
 
SECRETARIA: Estado del Proyecto 518 de 2024, este proyecto fue aprobado en 
sesión Plenaria el día 3 de diciembre de 2024, remitido a la Alcaldía Mayor para 
sanción el 5 de diciembre de 2024 con Cordis 2024EE21330. El proyecto de Acuerdo 
518 de 2024, “Por medio del cual se establecen lineamientos para la actualización de 
la política pública integral de fomento al emprendimiento liderado por mujeres y se 
dictan otras disposiciones”.  
 
El Alcalde Mayor Calos Fernando Galán Pachón ha presentado objeciones al Proyecto 
de Acuerdo 518 de 2024, por ilegalidad e inconveniencia teniendo en cuenta que la 
iniciativa contraria disposiciones legales las cuales fueron radicadas por la Secretaría 
General con radicado ER29829 del 19 de diciembre de 2024.  
 
La Secretaría General comunicó la designación de la Comisión Ad-Hoc donde fueron 
designados por la Presidencia del Concejo los honorables concejales Armando 
Gutiérrez González como coordinador, Marco Fidel Acosta Rico, Andrés Giovanni 
Barrios Bernal y Clara Lucía Sandoval Moreno. Con radicado 2025EE203 del 8 de 
enero de 2025 para estudio de las objeciones y la presentación de su correspondiente 
informe.  
 
La Comisión Ad-Hoc radica a la Secretaría General el informe de las objeciones al 
Proyecto de Acuerdo 518 de 2024 con Cordis 2025EE912 del 17 de enero de 2025.  
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Como conclusión del informe “(…) conforme a los expuesto y en virtud del artículo 80 
del Acuerdo 741 de 2019 reconociendo la importancia de proceder conforme al marco 
reglamentario se aceptan las objeciones presentadas por el señor Alcalde Mayor y se 
procederá al archivo del proyecto, permitiendo así un nuevo trámite en las próximas 
sesiones ordinarias. No obstante, es fundamental dejar como precedente lo señalado 
por la concejala Clara Lucía Sandoval quien evidencia que la Administración indujo al 
error al autor y a los ponentes del proyecto al proponer una modificación al título 
incluyendo el componente actualización de la política pública. Este hecho subraya la 
necesidad de mayor precisión y claridad en las discusiones previas a fin de evitar 
obstáculos que retrasen el avance de iniciativas de alto impacto para la ciudad.  
 
Solo a través de un diálogo y transparente lograremos fortalecer la institucionalidad y 
responder a las verdaderas necesidades de los ciudadanos”:  
 
Ha sido leído el estado del proyecto y las conclusiones de la Comisión Accidental.  
 
PRESIDENTE: El concejal Germán García va a hablar, no. 
 
concejal Armando Gutiérrez como coordinador.  
 
Permítame un momentico concejal, registremos al concejal Juan David Quintero por 
favor, que está en la virtualidad.  
 
SECRETARIA: Con mucho gusto. 
 
Registramos en la virtualidad al honorable concejal JUAN DAVID QUINTERO RUBIO. 
 
Ha sido actualizado el registro.  
 
PRESIDENTE: Concejal Armando Gutiérrez. 
 
H.C. ARMANDO GUTIÉRREZ GONZÁLEZ: Si Presidente, quiero dejar sentado la 
constancia de que este proyecto de Acuerdo fue discutido tanto en la Comisión de 
Hacienda cono en Plenaria y alrededor del mismo se hicieron diferentes reuniones con 
el autor, los ponentes y también con la Administración y pese a todo ello, una vez 
terminamos de aprobar porque fue una aprobación que se hizo tanto en una y otra, 
casi que unánime pues se presenta esta objeción que la Administración habla 



 
 

 
 

CONCEJO DE 
 BOGOTÁ D.C. 

 
PROCESO DE GESTIÓN NORMATIVA Y CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: GN-GCP-PR001-F04 

ACTA TRANSCRITA 
VERSION No. 05 

FECHA: 11 MAR. 2015 

 
Sesión Plenaria Ordinaria -Acta 010 de 2025  
TIEMPO DE TRANSCRIPCIÓN: 00:00:00 A 02:41.52-APG- 
 

48 
 

justamente de falta de competencia y que evidentemente sí debemos dejar claro que 
aquí se inició un proyecto de Acuerdo fijando o dictando unos lineamientos de política 
pública para que la Administración en su leal saber y entender y en cumplimiento de 
la función dinámica de implementar los proyectos de Acuerdo, tenga en cuenta esos 
lineamientos y ese proceso de elaboración de una política pública la cual lleva como 
fundamental propósito el emprendimiento liderado por las mujeres.  
 
Lástima que en el proceso y como lo dejó claro la doctora Clara Lucía Sandoval, en 
este proceso de conciliación y por hacer todo con la premura que estamos hoy 
acostumbrados en la producción de conceptos por parte de la Administración Distrital, 
se indujo decía la concejala Clara Lucía Sandoval y estamos de acuerdo con ello, de 
pronto a un error para cambiar por cuenta de la Administración los lineamientos por 
una actualización de la política pública. Este hecho realmente entonces ante este 
nuevo concepto sobre el proyecto de Acuerdo se fundamenta en un supuesto de hecho 
inexistente que es justamente la política pública que no ha sido expedida y por tal 
motivo la Comisión en conjunto se allana y acepta esta objeción realizada por el señor 
Alcalde de la ciudad al manifestar que esta política pública no ha sido expedida y por 
tal motivo, no podemos actualizar algo que es inexistente, pero lo que sí no podemos 
permitir es la falta de competencia del Concejo de Bogotá, la cual que si bien es 
residual tampoco podemos entregarle toda la competencia a la Administración Distrital 
por ello nosotros lo aceptamos, pero en ese entendido de la falta de política pública de 
la mujer y nos reservamos el derecho y también insto, aquí solicito a la autora que es 
también de nuestro partido Liberal -doctora Clara Lucía Sandoval- que lo presentemos 
nuevamente como un lineamiento a la política pública que seguramente la 
Administración Distrital recomendará o realizará en los próximos meses al interior de 
su Administración.  
 
Gracias Presidente.  
 
PRESIDENTE: Muy bien, vamos a darle la palabra a la concejala Clara Lucía Sandoval 
como autora, que está conectada, si me ayudan. 
 
Actualicemos registro Secretaria, por favor.  
 
SECRETARIA: Honorable concejal ÁNGELO SCHIAVENATO RIVADENEIRA:  
 
Ha sido actualizado el registro.  
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PRESIDENTE: Muy bien Secretaria, entonces cerramos el informe aquí presentado 
por la Comisión y por la Autora y vamos a entrar en votación nominal- Si votamos SÍ, 
aceptamos las objeciones presentadas por la Administración, si votamos NO, negamos 
las objeciones presentadas por la Administración. Abrimos votación Secretaria, por 
favor.  
 
SECRETARIA: Señores de la cabina solicito se habilite el medio electrónico de 
votación para votar las objeciones presentadas por la Alcaldía Mayor al Proyecto de 
Acuerdo 518 del 2024.  
 
Mientras los honorables concejales votan por el medio electrónico voy a llamar a los 
honorables concejales que se encuentran en la virtualidad.  
 
H.C. DONKA ATANASSOVA IAKIMOVA:   SÍ. 
 
H.C. JUAN MANUEL DÍAZ MARTÍNEZ:   SÍ. 

 
H.C. ROCIO DUSSÁN PÉREZ:     SÍ. 
 
H.C. CLARA LUCÍA SANDOVAL MORENO:   SÍ.  
 
H.C. JUAN DAVID QUINTERO RUBIO:   SÍ.  
 
PRESIDENTE: Vamos a cerrar la votación. Listo concejal Torrado, otra vez está 
bloqueado no he cerrado. 
 
SECRETARIA: Honorable concejal Torrado nos puede expresar el sentido de su voto 
por voz.  
 
H.C. RUBÉN DARÍO TORRADO PACHECO:   SÍ. 
 
PRESIDENTE: Cerremos votación Secretaria y dé los resultados.  
 
SECRETARIA: Se cierra la votación con el siguiente resultado. 
 
RESULTADO DE LA VOTACIÓN:  
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Treinta y nueve (39) votos por el SÍ, incluyendo los votos virtuales y el voto por voz; 
cero (0) votos por el NO. En consecuencia, han sido aceptadas las objeciones 
presentadas por la Alcaldía Mayor al Proyecto de Acuerdo 518 de 2024 y se procederá 
de acuerdo al artículo 80. 
 
PRESIDENTE: Muy bien Secretaria, no tenemos más proyectos, entonces siguiente 
punto en el orden del día.  
 
 
5. COMUNICACIONES Y VARIOS 
 
PRESIDENTE: Concejal Darío va a hablar en comunicaciones y varios, démosle 
sonido al concejal Darío por favor.  
 
H.C. DARÍO FERNANDO CEPEDA PEÑA: Presidente, le agradezco mucho su 
generosidad, ese tema de las amenazas y eso yo se lo voy a dejar más bien que la 
autoridad se pronuncie y que en los estrados digan la última palabra.  
 
Presidente gracias.  
 
PRESIDENTE: Concejala Ana Teresa. 
 
H.C. ANA TERESA BERNAL MONTAÑEZ: Gracias Presidente yo quiero referirme a 
un tema que se ha mencionado reiterativamente en este Concejo y del cual existe una 
gran especulación y una narrativa que no es cierta y es el tema de las tarifas de gas, 
algunos sectores promueven que hay un desabastecimiento de gas en el país y 
generan incertidumbre entre los ciudadanos para desestabilizar el debate público y 
para desestabilizar la confianza de los ciudadanos. Sin embargo, investigando este 
tema según el plan de abastecimiento 2023-2038 actualmente existen oleoductos con 
capacidad suficiente y proyectos de exploración Costa afuera y los voy a nombres 
como Cirios, Gorgón, Caucus y Horca que garantizan reservas suficientes para más 
de 20 años. De hecho, en diciembre pasado Ecopetrol y Petrogas confirmaron el 
hallazgo del mayor yacimiento de gas en la historia del país y así podría seguir 
mencionando diferentes encuentros y diferentes pozos de abastecimiento que le sirven 
a garantizar el gas.  
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Sin embargo, a pesas de este panorama, la empresa Vanti anunció recientemente el 
aumento del 36% en la tarifa de gas, justificándolo en la supuesta reducción de 
producción en el Piedemonte Llanero. El costo de gas importado y la necesidad de 
incorporar importaciones al mercado para suplir la demanda, esto se llama mentirle al 
país y se llama especulación con fines privados. Ante esta situación el gobierno 
nacional ha solicitado la apertura de una investigación contra Vanti ante la 
Superintendencia de Servicios Públicos y la Superintendencia de Industria y Comercio, 
por lo tanto, es importante no reproducir narrativas mentirosas que causan en realidad 
incertidumbre en los ciudadanos. 
 
Gracias Presidente. 
 
PRESIDENTE: Concejala Heidy.  
 
H.C. HEIDY LORENA SÁNCHEZ BARRETO: Gracias Presidente, quiero solidarizarme 
con las y los comerciantes de la zona de la calle 72. La situación económica a la que 
los ha sometido la empresa Metro de Bogotá con ser cómplice de los múltiples retrasos 
en la entrega del deprimido de la calle 72, como lo hemos venido denunciando se 
configuró el 5º incumplimiento con la entrega de esta obra y hace unos días el alcalde 
Carlos Fernando Galán iba con la mayoría de directores de los medios tradicionales 
de comunicación a que visitaran las obras del metro de Bogotá y anunciaban con 
bombos y platillos que el metro iba a entrar en operación en el año 2028, pues déjenme 
contarles a los medios de comunicación que esto no es nuevo, que esto es lo que debe 
cumplirse de acuerdo al cronograma estipulado en el acta de inicio que se suscribió 
con el consorcio Metro Línea 1 S.A.S, aquí lo que se evidencia es que los medios de 
comunicación cubren una situación pero no cubren el resto de incumplimientos que ha 
tenido y las modificaciones que ha tenido el cronograma en la entrega de esta obra 
que pues se supone es la obra de infraestructura más importante de la ciudad.  
 
Así mismo, quiero solidarizarme con la gente y los comercios y la gente que vive 
alrededor de Venecia que por cuenta de la demora en las entregas del Puente de la 
68 y la troncal de la 68 los comercios han quebrado, todos los temas de planes de 
manejo de tránsito han sido inviables y se ha vuelto un infierno la vida de mucha gente 
en la ciudad de Bogotá por culpa de las demoras en las entregas de las obras. Gracias 
Presidente.  
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PRESIDENTE: Me había pedido la palabra por el chat, hace un ratico la concejala 
Rocio, me ayuda Secretaria para que le demos sonido.  
 
SECRETARIA: Honorable concejala Rocio Dussán tiene el uso de la palabra.  
 
H.C. ROCIO DUSSÁN PÉREZ: Gracias Secretaria, no abro la cámara en este 
momento por respeto, estoy en una cita médica con mi hija en la clínica pero quería 
darle las gracias al señor Presidente por la oportunidad de esta editorial, aprovechando 
que mañana es el Día Internacional del Cáncer Infantil y esto quiero hacer un llamado 
de reflexión porque el cáncer es una de las principales causas de muerte de los niños 
y adolescentes en Colombia y se estima que cada año se detectan alrededor de más 
de 2 mil casos de cáncer en menores de 18 años y lamentablemente alrededor de 780 
niños y niñas están falleciendo por esta enfermedad.  
 
En Bogotá según el observatorio de salud se nos va aumentando esta cifra y yo quiero 
hacerle un llamado muy especial al Secretario de Salud para que mantenga 
actualizadas las estadísticas del observatorio ya que aún no están bien con los datos, 
pero sí queremos dar una relevancia a este tema que es preocupante solo que se 
dispongan los datos hasta el primer semestre del 2024.  
 
Yo me pregunto señor Presidente acaso hay algún problema tecnológico en el 
observatorio que no nos deja ver el indicador porque está desactualizado, estas 
estadísticas no son fundamentales para la Administración a la hora de tomar 
decisiones en materia administrativa y de política pública. Quiero que ellos le pongan 
el ojo a esto, son nuestros niños, nuestras niñas, nuestros jóvenes que están 
padeciendo de esta enfermedad y si nosotros la podemos detectar temprano y 
oportuno un diagnóstico podemos evitar que tantos niños se nos enfermen y podemos 
también que esta enfermedad que padecen algunos niños les siga en su organismo. 
Entonces yo les hago un llamado muy especial, muy especial al tema de salud y a la 
Administración, yo sé que la mayoría de mis colegas saben que estoy pasando por un 
momento crítico de salud de mi hija y quiero hacer un llamado mire, pongámonos la 
mano en el corazón frente a la salud de nuestros jóvenes, de nuestros niños y niñas.  
 
Gracias señor Presidente. 
 
PRESIDENTE: Concejal Espinosa.  
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H.C. JULIÁN ESPINOSA ORTIZ: Gracias Presidente, bueno atendiendo a su solicitud 
de que habláramos después no quise continuar con el debate, pero quería contarle al 
concejal José Cuesta algo sobre las cifras que él generalmente trae aquí al Concejo 
de Bogotá, que cuando el concejal José Cuesta habla de una enorme disminución en 
el homicidio está hablando de una disminución del 1% que hubo a nivel nacional, que 
contrasta con el aumento de otro tipo de delitos que uno tiene que mirar para identificar 
el fracaso de la paz total. Por ejemplo, delitos como voladura de vías, minas ilegales 
intervenidas, muertos de las fuerzas militares y apoderamiento de hidrocarburos 
disminuyeron entre el 22 y el 23 pero aumentaron considerablemente al año 24, pero 
además, al mismo gobierno nacional yo le he escuchado y al Presidente de la 
República  le he escuchado en varias alocuciones y lo han traído aquí al Concejo de 
Bogotá, decir es que estamos incautando más drogas ilícitas, pero miren esto, la 
erradicación manual de coca disminuyó en un 54% entre 2023 y el 24, pasó de 20.323 
hectáreas a 9.403 hectáreas o sea no se erradica coca y por tanto, un aumento en el 
número de hectáreas de producción de coca, es decir no se erradica, aumenta el 
número de hectáreas porcentualmente aumenta la incautación, pero porcentualmente 
aumentó la producción.  
 
Es decir, es menor la incautación con respecto a la producción y eso es un tema 
complejo, no se está ganando la lucha antidrogas, pero además si usted compara otros 
delitos para que miremos el mejoramiento de la seguridad, si usted compara los 3 años 
del presidente Petro con los 3 años de su antecesor usted ve una variación del 100%, 
en el aumento de delito de trata de personas; pasaron de 312 casos a 623, ah, pero 
cómo está también la paz entonces miremos en el gobierno del presidente Petro frente 
a los tres anteriores aumentó a nivel nacional en un 41% el hurto a personas, el hurto 
a motocicletas en un 36, la extorsión en un 41%, el hurto a automotores en un 24, el 
hurto a residencias en un 14% pero además si usted ve otro tipo de afectaciones en 
estos 3 años del presidente Petro aumentó en un 32% los asesinados de las Fuerzas 
Militares con respecto a 3 años anteriores y aumentó en un 25% los heridos de las 
Fuerzas Militares, pero además si usted sigue mirando eso disminuyeron el número 
de capturas en un 22%, disminuyeron en un 8% las minas ilegales intervenidas.  
 
Así que, concejal José Cuesta las cifras se tienen que mirar de forma holística y amplia, 
no podemos venir acá a decir y a engañar a la gente diciendo que una enorme 
disminución del homicidio cuando fue una disminución del 1% que tiene que ver con 
otras causas que con gusto y en un momento más amplio podemos discutir frente a 
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los temas de seguridad y obviar todo lo que está sucediendo en materia de seguridad 
hoy en Colombia. Gracias Presidente.  
 
PRESIDENTE: Concejal Barrios.  
 
H.C. ANDRÉS GIOVANNI BARRIOS BERNAL: Gracias Presidente, el día de hoy 
quiero hacer un llamado de atención a la Secretaría de Educación específicamente por 
lo que está pasando en la institución educativa distrital Nueva Zelandia en su sede de 
la localidad de Suba donde los niños del curso transición 3 ya llevan 3 semanas sin un 
profesor asignado. Esto ha hecho que les soliciten a los otros cursos Presidente que 
un día a la semana los niños no tengan clase debido a que los profesores tienen que 
rotarse para cubrir este curso transición 3, que insisto, está sin profesor asignado. Esto 
afecta por supuesto el derecho a la educación de los niños y pone en muchos aprietos 
a los padres de familia quienes tienen que buscar Presidente cómo dejar a sus niños 
solos en las casas o con quién incluso, dejarlos. Yo creo que este es un tema 
gravísimo, ojalá el Distrito le preste atención y que se solucione y se resuelva esto, 
porque la Secretaría de Educación viene es muy ocupada insisto, sacando esas 
cartillas perversas y, además, veo mucho a la Secretaría de Educación muy activa 
trinando, pero ojalá, se dedique menos a las redes sociales junto a su equipo y 
solucione los problemas en materia del derecho a la educación que hoy se está 
presentando en Bogotá.  
 
Muchas gracias Presidente.  
 
PRESIDENTE: Démosle sonido al concejal Cuesta para la réplica por favor.  
 
H.C. JOSÉ DEL CARMEN CUESTA NOVOA (moción de réplica): es muy breve, este 
es un mensaje para los dogmáticos, no hay peor ciego que él que no quiere ver, y 
adicionalmente, le voy a dar una sugerencia al dogmatismo, leer libera, lo cual significa 
que leer emancipa y termino con un par de daticos, año 2023 en relación con el tema 
de los homicidios que fue exactamente el punto en el que yo me concentré, año 23, 
total de homicidios en Colombia 13.555; año 24, 13.249 datos, no relatos. Gracias.  
 
PRESIDENTE: Concejal Julián Rodríguez.  
 
H.C. JULIÁN DAVID RODRÍGUEZ SASTOQUE: Presidente muchas gracias, no está, 
pero también complemento la intervención inicial de esta mañana sobre seguridad, es 
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que yo escuchaba al concejal Baena decir que supuestamente el aumento de los casos 
de homicidio se debe a la retaliación entre las bandas criminales en la ciudad que es 
una tesis absolutamente falsa que ha afirmado aquí de manera reiterada el Secretario 
de Seguridad, pero que ha sido incapaz de probar. En cambio, nosotros sí recibimos 
una respuesta de Medicina Legal que nos dice a nosotros que solamente siete, siete 
homicidios concejales según el reporte de Medicina Legal del año 2024 responden a 
ajustes de cuentas, siete de más de 1.200; es decir no alcanza a ser ni siquiera el 1% 
para que el discurso del Secretario de Seguridad y ahora también del concejal Baena, 
sea que es problema de ajuste de cuentas entre las bandas criminales en la ciudad, 
además recordando que él en su momento traía aquí de una forma bastante a mi 
parecer y con mucho respeto lo digo grotesca figuras embolsadas y las ponía en las 
sillas de la Administración Distrital para hablar de la inseguridad en Bogotá, cosa que 
en esta Administración en donde han aumentado los homicidios no hemos visto 
afortunadamente por parte de él.  
 
Entonces una controversia bastante respetuosa frente a una afirmación que creo por 
supuesto es errada. Gracias Presidente.  
 
PRESIDENTE: Muy bien, no hay más comunicaciones ni nada doctora Sandra 
estamos listos.  Fin de la sesión Secretaria, gracias a todos.  
 
SECRETARIA: Una vez agotada la agenda para el día de hoy, se levanta la sesión 
siendo las 11:41 minutos de la mañana, muy buena tarde honorables concejales y por 
supuesto, señor Presidente.  
 
 
 
 
 
SAMIR JOSÉ ABISAMBRA VESGA   LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO 
Presidente             Secretaria General de Organismo de  
       Control  
 
Transcribió el acta y corrigió estilo: Alicia González Aligón 
Revisó: Secretaría General, Alicia González Aligón 


	SESIÓN PLENARIA ORDINARIA
	ACTA:   010
	FECHA:   14 de febrero de 2025
	HORA DE INICIACIÓN:     9:07 a.m.
	HORA DE FINALIZACIÓN:   11:41 a.m.
	PRESIDENTE:   H.C. Samir José Abisambra Vesga
	SECRETARIA:     Luz Angélica Vizcaíno Solano
	SAMIR JOSÉ ABISAMBRA VESGA   LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO
	Presidente             Secretaria General de Organismo de         Control

